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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey j  la R eina Regente 
(Q. D. G\) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en sn im
portante salnd.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Zamora y el Juez de instrucción de Bermillo de Sayago, de los cua
les resulta:

Que D. Eugenio Martín Bosque, Juez del expresado 
partido, dirigió una comunicación al Juez municipal 
de Bermillo en 11 de Mayo del corriente año, manifes
tándole que acababa de llamar por orden verbal, co
municada por el alguacil al cabo de la Guardia civil, 
para encargarle un servicio, y que había manifestado 
que no iba, y que si el Juez quería decirle algo se lo  ̂
dijera por escrito, añadiendo que ya le tenía, cansado; 
que el hecho revestía caracteres de un delito de desobe
diencia y que lo ponía en conocimiento del Juez muni
cipal por ser incompatible el denunciante para entender 
en el asunto:

Que el cabo Comandante dél puesto de Bermillo An
tonio Vega Miranda puso en conocimiento de la Co
mandancia de la provincia de Zamora que habiéndose 
presentado el día 11 de Mayo en la casa cuartel el al
guacil del Juzgado con una esquela cerrada sin sello 
en el sobre para que fuese llevada por la fuerza del 
Cuerpo ál Alférez de la Guardia civil de Almeida, ha
bía contestado que no le erá posible emplear la fuerza 
en tal servicio; que á los pocos minutos volvió el mis
mo alguacil, manifestándole de orden deí Juez que se 
presentase A su autoridad; que indicó que no podía ha
cerlo sin las formalidades prevenidas en el reglamento, 
como tampoco podía acceder á prestar servicios no autorizados por el mismo:

$íie formada sumaria en averiguación de los hechos 
referidos, terminó por resolución del Director de la Guardia civil, conforme en un todo con el dictamen del Asesor, en el cual se proponía:

1. Que se aprobara en absoluto la conducta observada por el cabo primero Antonio Vega Miranda, en 
sus relaciones con el Júelz de instrucción de Bermillo. ;

2. Que resuelta en esa forma la cuestión previa dé 
- que depende necesariamente el fallo que hubiere, de
dictar el Tribunal al conocer de una desobediencia que 
no ha existido, debería remitirse el expediente al Gobernador de Zamora para que promoviera la oportuna competencia al Juzgado.

Y 3. Que sacándose testimonio de cuanto resultaba contra el Juez en la sumaria, se remitiera á la Audien
cia de V alladolid, á fin de que acordara lo procedente sobre la conducta de aquel fuqcioriario:

Que instruida la correspondiente causa, á consecuencia de la denuncia dé.que se ha hecho mérito, pre
sentada por el Juez, y hallándose el proceso en sumario, el Director de la Guardia civil remitió al Gobernador el expediente formado en averiguación de la conducta

del guardia Antonio Vega Miranda, con objeto de que t promoviera competencia:
Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, requirió de inhibición al Juzgado de Bermillo, 
fundándose en que el hecho que origina el presente 
conflicto, consiste en haberse negado el cabo de la Guardia civil á llevar una carta de carácter particular, 
que obra en la sumaria, dirigida por el Juez de Bermi
llo de Sayago á D. Celedonio García López, y en ma
nifestar aquél que necesitaba que el Juzgado le diera 
la orden por escrito; en que existe una cuestión previa 
que resolver, porque si el Juez creyó incorrecta la con
ducta de Antonio Vega Miranda,, debió producir la co
rrespondiente queja; y por último, en que los autos eje
cutados por aquélhabían estado conformes con el reglamento del Cuerpo, y aprobados en absoluto por la 
Dirección general de la Guardia civil; el Gobernador citaba los artículos 18, 51, 54, 55 y 56 del reglamento de 2 de Agosto de 1852; 3.° y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; la Real orden de 27 de Octubre de 1871, y las órdenes de 15 de Abril y 18 de Junio de 1873:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuyo su jurisdicción, alegandVqne la GuaMfAéívíí forma parte de la policía judicial, y no puede excusarse de cum-N 
plir las órdenes emanadas de un Juez y dictadas dentro del círculo de sus atribuciones, sea cualquiera la for
ma en que se le requiera, siempre que no exista causa 
legítima que lo impida, la cual habrá de hacerse cons
tar debidamente; que según el mismo reglamento del 
Cuerpo de la Guardia civil, los Jueces están autoriza
dos para requerir de palabra su auxilio, cuando el ha
cerlo por escrito pudiera perjudicar al sigilo que á ve
ces reclama la administración de justicia, apreciación 
que queda al prudente arbitrio y discreción de la Auto
ridad que dicta la orden; que el cabo de la Guardia ci
vil no estaba en el caso de contestar en la forma in
temperante y hasta incorrecta en que lo hizo, sino que 
debía haber producido la correspondiente queja ante el 
Tribunal superior, si creyó que el Juez se había exce
dido de sus atribuciones; que las disposiciones conffcni- 
das en el requerimiento no eran pertinentes al caso, y, 
por último, que qo existía cuestión alguna previa que 
debiera ser resuelta por la Administración; el Juzgado 
citaba los artículos 18 y 55 del reglamento de 2 de 
Agosto de 1852, y el 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con- 
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna Cuestión previa, de 
la cual depeáda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 3.° del reglamento para el servicio de 
la Guardia civil, aprobado por Real decreto de 2 de 
Agosto de 1852, según el cual aquélla depende del Mi
nisterio de la Guerra por lo tocante á su organización 
personal, disciplina, material y percibo de sus haberes, 
y del Ministerio de la Gobernación en cuanto á su ser
vicio y acuartelamiento: '

Visto el art. 4;°, con arreglo á cuyas disposiciones

el Ministerio de Gracia y Justicia y las Autoridades judiciales podrán requerir su cooperación por conducto de la Autoridad civil fuera de los casos urgentes que 
indica el reglamento, en los que podrá la Autoridad ju
dicial entenderse directamente con los respectivos Jefes de la Guardia civil:

Visto el art. 5.°, que dispone que el Ministro de la 
Gobernación es el único conducto por donde se trans
miten las órdenes de S. M. para disponer el servicio de la Guardia civil:

Visto el art. 8.°, que atribuye al mismo Ministerio 
la facultad de comunicar directamente al Inspector ge
neral de la Guardia civil, á los Gobernadores de pro
vincia y á los Jefes de los tercios las órdenes relativas 
al servicio y acuartelamiento de la fuerza:

Visto el art. 10, que encomienda á los Gobernadores de provincia la atribución de disponer en la suya 
respectiva del servicio de la Guardia civil sin mezclarse en lo tocante al personal, disciplina, material ni mo
vimientos militares para la ejecución del servicio, lo 
que corresponde exclusivamente á los Jefes y Oficiales del Cuerpo.

¡ Considerando:
1.° Que los hechos ejecutados por Antonio VegaMi- : randa, y  que han dado lugar á la formación de la causa

de que se trata, están relacionados con el servicio que 
el mismo debía prestar y son ajenos á las atribuciones 
que el reglamento de la Guardia civil encomienda á las Autoridades militares.

2.° Que en tal concepto, la aprobación que de la con
ducta del referido guardia ha hecho la Dirección del 
Cuerpo no resuelve la cuestión previa que en el pre
sente caso existe, la que no puede estimarse resuelta 
hasta tanto que la Autoridad civil declare si los actos 
de que se trata están ó no de acuerdo con las disposiciones del reglamento citado.

, 3 . °  Que la resolución de esa cuestión previa puede influir en el fallo que los Tribunales hayan de pronun* 
ciar, siendo, por tanto, éste uno de los casos en que 
por excepción pueden suscitarse contiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno;
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.
Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráx ed es Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto lo que resulta del expediente de deslinde de los montes de Peñalén, provincia de Guadalajara; >
S. M. la Reina  Regente, en hombre de su Augusto 

Hijo D. Alfonso X1ÍI (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por la Junta facultativa de Montes, y de 
acuerdo con el dietamen emitido por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, ha resuelto:

1,° Prestar su conformidad al expresado expediente
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de deslinde de los montes públicos del término de Pe- 
ñalén, números 176,177 y 178 del Catálogo, denomina
dos respectivamente Cerro Terminote y Caídas del 
Tajo, Dehesa de Valdemorales, y Maitosas, Berrocales, 
Cuarto de Enmedio y Estepares, ejecutado con estricta 
sujeción á lo que dispone el tít. 2.° del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, y aprobado por el Gobernador 
de dicha provincia de Guadalajara por su resolución 
de 20 de Diciembre de 1887, conforme á las facultades 
que le confiere el art. 35 del citado reglamento.

2.° Ordenar al Gobernador de aquella provincia que 
dicte las disposiciones oportunas á fin de que en el más 
breve plazo posible se dé exacto y puntual cumplimien
to á cuanto propone el Ingeniero en las conclusiones 
segunda y tercera de su informe de 17 de Octubre de 
1887; aprobándose al efecto el presupuesto de gastos, 
importante 517 pesetas, remitido por el Ingeniero Jefe 
en 19 de Enero del año último para las operaciones.

3.° Que, sin perjuicio de la prevención anterior, pro
ceda el Ingeniero Jefe, á la brevedad posible, á la for
mación y remisión fiel presupuesto de gastos para el 
definitivo amojonamiento de los mencionados montes 
públicos conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 16 
de Mayo de 1882.

Y 4.° Que se dé conocimiento del resultado del des
linde á la Comisión de rectificación del Catálogo para 
los efectos que sean consiguientes.

De Beal orden lo Gomunico á V. I. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1889.

J. X1QUENA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: El Bey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Re in a  R egente del Beino, ha tenido á  bien resolver que 
se provean por concurso, anunciándolas previamente á 
traslación, las cátedras de Física y Química del Insti
tuto de Jovellanos de Gijón; la de Historia natural del 
mismo establecimiento, y una de Latín y Castellano del 
de Santander.

De Beal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Ha

cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
sobre anulación de la subasta del servicio telefónico en 
la Habana y acerca de la pretensión formulada por el 
anterior concesionario Yesey J. Butler, para que se de
clare que sólo está obligado á entregar las 30 líneas y 
aparatos que ofreció al hacerse la subasta en 30 de Ju 
nio de 1881, la citada Sección ha emitido su dictamen.

Excmo. Sr.: ConBealorden de 22de Diciembre último, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
se remitió á informe de la Sección el expediente en que 
se trata de la anulación de la subasta del servicio tele
fónico en la Habana y de la pretensión del anterior con
cesionario Yesey J. Butler, para que se declare que sólo 
e s t á  obligado á entregar las 50 líneas y aparatos que 
ofreció al hacerse la subasta en 30  de Junio de 1881.

Con Beal orden de 26 de Febrero último se remitie
ron los antecedentes que la Sección había pedido, rela
tivos á la concesión hecha á Mr. Yesey Butler.

Este interesado pretende que se le declare dueño de 
la red telefónica, según el Beal decreto de 12 de Mayo 
de 1888, y que si ha de hacer entrega al Estado de este 
servicio, se entienda esto solamente respecto á las 50 
líneas y aparatos mencionados.

Los Sres. Yerdie y Blanco, concesionarios de la re
ferida red telefónica, suplican se prorrogue la fecha se
ñalada para hacer el depósito definitivo por ser dema
siado breve el plazo de catorce días que se les había se
ñalado.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio re
cordó el contenido de la base 8.a del pliego de condi
ciones, que decía: «Espirado el plazo de la concesión 
quedará todo el servicio de propiedad Estado, sin que 
reconozca créditos ni derechos contra la Empresa»; re
cordó igualmente que Butler se comprometió á .estable
a r  la red con la extensión de 50 kilómetros, reserván
dose el derecho de ampliarla según las necesidades del 
público, y 50 estaciones telefónicas y los aparatos de 
los sistemas que expresa, y opinó, por último el Ne
gociado, que no pueden exigirse á Butler más que la

entrega de las 50 estaciones con sus aparatos correspon
dientes. En cuanto á la pretensión de Yerdie y Blanco 
el Negociado opinó que debía concedérseles la prórroga 
solicitada para constituir el depósito, pues al notificár
seles el designado, y por causas independientes de su 
voluntad, sólo les quedaban nueve días para la mencio
nada operación.

Los nuevos concesionarios consultan á ese Ministe
rio si estarán obligados á recibir la red telefónica en el 
estado de deterioro en que hoy se encuentra y si el 
abono de los 92 pesos por instalación deberá hacerse 
por las 352 instalaciones que oficialmente existen, ó 
sólo por las que, á juicio de peritos, resulten corrientes 
y en estado satisfactorio.

Los nuevos concesionarios atribuyen parte del de
terioro de la red telefónica á los resultados del último 
ciclón; dicen que si concurren á la subasta fué en el 
concepto y seguridad de que las líneas podían prestar 
servicio, aunque 110 perfecto.

El Negociado, en vista de esta instancia y de que 
ha transcurrido con exceso el tiempo señalado para 
constituir el depósito sin que los nuevos concesionarios 
hayan cumplido con esta obligación, infringiendo lo 
dispuesto en la condición 33 del pliego, é incurriendo 
en la sanción del art. 14 del Beal decreto de 12 de Mayo 
último, opinó que debía aplicarse lo que prescribe el 
artículo 5.° del Beal decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
declararse rescindido el contrato, á perjuicio de los 
mismos rematantes, con los demás efectos que envuel
ve la declaración en los párrafos primero y segundo del 
citado art. 5.°; debiendo, por último, celebrarse nueva 
subasta en iguales condiciones que la anterior.

Bespecto á la pretensión del antiguo concesionario 
Butler, sostuvo el Negociado que no podía ni debía de
clarársele obligado á entregar más que lo consignado 
en el acta de la subasta aprobada.

La Subsecretaría de ese Ministerio manifestó hallar
se conforme con la anulación de la subasta y rescisión 
del contrato entre el Estado y D. Fermín Yerdie y Don 
Pablo Blanco, en virtud de Beal orden publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  en 7  de Octubre último.

Bespecto á la reclamación del antiguo concesiona
rio Yesey J. Butler, la Subsecretaría entiende que debe 
entregar todas las 352 instalaciones telefónicas y los 
aparatos que oficialmente existen, con arreglo á lo que 
dispone el párrafo segundo de la base 8.a del pliego de 
condiciones que sirvió para la subasta, y procede, en su 
consecuencia, que se desestime la citada pretensión.

La Sección comenzará su informe diciendo que por 
Beal decreto de 12 de Mayo de 1888 se autorizó al Mi
nisterio del digno cargo de V. E. para conceder á.par
ticulares el establecimiento y explotación de redes tele
fónicas con destino al servicio público en Cuba, Puerto 
Bico y Filipinas, con sujeción á las mismas bases con
signadas en el Beal decreto de 13 de Junio de 1886, con 
algunas modificaciones, atendidas las especiales condi
ciones de aquellas provincias, quedando en vigor lo 
dispuesto por otro Beal decreto de 11 de Agosto de 1884 
y reglamento para su ejecución, que no se hubiesen 
modificado.

La Sección ha examinado el acta de la subasta cele
brada en la Habana á 16 de Agnsto del año próximo pa
sado, en la cual se presentó una sola proposición por 
Mr. Yesey J . Butler, que se puso en conocimiento dél 
Ministerio de Ultramar. En la subasta celebrada en Ma
drid se presentaron Mr. Fermy Yerdie y D Pablo Blan
co abonando al Estado el 27 y un 7* por 100 de la re
caudación total. La proposición de Butler ofrecía un 16 
por 100 de dicha recaudación. Gomo la primera, ó sea 
la de Madrid, era más ventajosa y en todo ajustada al 
pliego de condiciones aprobado por el Beal decreto de 12 
de Mayo, se adjudicó definitivamente la concesión ásus 
firmantes, con tal que prestasen la fianza definitiva y 
otorgasen la correspondiente escritura pública en el 
término de quince días, según prescribe el art. 33 del 
pliego de condiciones. La Beal orden que así lo dispone 
lleva la fecha de 30 de Septiembre de 1888.
 ¿ Los concesionarios Yerdie y Blanco manifestaron al

Gobierno el mal estado de la red telefónica de la Haba
na que les impedía prestar el servicio precisado en él 
artículo 1.°, base 10 del Beal decreto, y preguntaron al 
Gobierno si el abono de los 92 pesos por instalación de
bería hacerse por las 352, ó sólo por las que á juicio de 
peritos se encontrasen en buen estado de servicio.

En 21 de Octubre de 1888 pedían los mismos conce
sionarios prórroga de los plazos señalados para prestar 
la fianza definitiva expresada en la base 10 del art. l.° 
del Beal decreto. Esta era la  segunda petición de los 
mismos reclamantes ante ese Ministerio. Por su parte, 
el antiguo concesionario Mr. Vesey J. Butler pidió se le 
declare dueño de la red telefónica de la Habana, y que 
si hubiese de entregarla al Estado, debiera entregar

sólo 50 líneas y los aparatos que ofreció al hacer la su
basta en 30 de Junio de 1881.

Se funda en que conforme á la base 8.a del pliego de 
condicionas que sirvió para ésta (G a c e t a  d e  M a d r id  
de 27 de Febrero de 1881), el adjudicatario sólo tiene 
obligación de devolver al Estado las líneas y aparatos 
que en la misma subasta hubiese ofrecido. Si él tomó 
parte en la subasta fué con el propósito de obtener el 
reintegro del capital empleado en la instalación, no le 
ha sido posible alcanzar la amortización del capital con
siderable en ellas invertido. No es, pues, justo, en con
cepto de Mr. Yesey J. Butler, que hoy se le desposea de 
un capital de importancia después de haber hecho gran
des sacrificios para extender la red telefónica por la 
isla de Cuba, mediante una interpretación en extremo 
lata del contrato.

El Gobernador general de la isla de Cuba, en tele
grama de 4 de Agosto de 1888, al Ministerio de Ultra
mar decía: «Como aclaración á las condiciones de la 
subasta de teléfonos, cuyo pliego se inserta en la Ga
ceta de la Rabana de 5 de Julio, -se publica lo si
guiente:

«La red telefónica actual, al Terminar su concesión, 
pertenece al Estado, y éste percibirá su importe del 
nuevo contratista. El material y repuesto se abonará á 
Butler, según el número de abonados en fin de Julio, 
la relación del material y repuesto de obras en la Di
rección general de Comunicaciones.»

Para decidir la cuestión suscitada por los concesio
narios Yerdie y Blanco, la Sección cree que basta te
ner presente la cláusula 33 del pliego de condiciones 
de la última subasta, que dice así:

«En el término de quince días, á contar desde la fe- 
eha en que se haya comunicado al concesionario la ad
judicación definitiva del servicio, deberá éste elevar á 
triple cantidad su depósito provisional, con virtiéndole 
en definitivo y otorgar la correspondiente escritura pú
blica, siendo de su cuenta los gastos de la misma y de 
dos copias para la Administración general. Dicha fian
za definitiva quedará constituida por todo el tiempo 
que dure la concesión para responder del buen cumpli
miento de las condiciones estipuladas.»

Siendó, pues, de la mayor importancia, á juicio de 
la Sección, el cumplimiento de este deber, y habiéndo
se faltado por los concesionarios, á favor de pretextos 
inadmisibles al texto de la cláusula 23, el contrato debe 
declararse rescindido en contra de los mismos y anun
ciarse nueva subasta con iguales condiciones.

Tratada esta cuestión, procede examinar la solici
tud de Mr. Yesey J. Butler, recordando sus anteriores 
reclamaciones.

En la G a c e t a  de 13 de Febrero de 1883 se publicó 
un Beal decreto de 9 del mismo mes, concediendo á 
Mr. Yesey J. Butler el servicio telefónico en el interior 
de la Habana, con sujeción al pliego de condiciones 
que sirvió de base para la subasta verificada en dicha 
ciudad en 30 de Junio de 1881 y por el tiempo que le 
faltaba para completar el plazo de siete años fijado 
para su explotación.

La cláusula 8.a del indicado pliego dice así: «Será 
adjudicado el servicio al licitador que en su pliego de 
condiciones ofrezca sobre los demás mayores ventajas, 
pudiendo ser éstas la baratura en los telegramas, con
versaciones, abonos, amplitud y solidez de la red, per
fección en los aparatos y menos tiempo de explotación. 
Espirado el plazo de concesión, quedará todo el servicio 
de propiedad del Estado, sin que se reconozcan créditos 
ni derechos contra ía  Empresa.»

En 30 de Junio de 1881 declaraba Butler que, ente
rado del pliego de condiciones, lo aceptaba y se com
prometía, por lo pronto, á establecer una red aérea ó 
subterránea, según las condiciones favorables de las lo
calidades, con una extensión de 50 kilómetros, y reser
vándose el derecho de extenderla según las necesidades 
del público, y 50 estaciones telefónicas y los aparatos 
de los sistemas Edison, Shellps Bell y de los de Western 
Electric Manufacturing Company, cobrando por comu
nicación telefónica de 20 palabras 10 centavos en oro, 50 
centavos por conversaciones de cinco minutos y 8 pe
sos 50 centavos en oro por abonos mensuales, com
prometiéndose á poner en funciones este proyecto,, den
tro de los seis meses que se marcan, y  á dejar en poder 
.fiel Estado el servicio, aparatos y material empleado 
á los siete años.

Por Beal orden de 14 de Mayo de 1882 se resolvió: 
«1.° Que se anulase la subasta verificada en 30 de Ju

nio por haberse infringido el art. 2.° del Beal decreto 
de 27 de Febrero de 1852, relativo á la contratación de 
los servicios del Estado;

Y 2.° Que dadas las circunstancias especiales de la 
ciudad de la Habana, la red telefónica que haya de 
plantearse en su localidad sea estudiada, establecida,y 
administrada directa y exclusivamente por el Estado,
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proponiendo el Gobernador general de Cuba á la apro
bación del Ministerio el oportuno proyecto para su rea
lización.»

En 4 de Octubre de 1881 solicitaba Butler extender 
la red telefónica á los pueblos de Regla y Guanabacoa 
y Marianao, obligándose á pagar al Gobierno el 8 
por 100 de los productos totales que rindiesen las insta
laciones en dichos pueblos..También solicitó autoriza
ción para extender las comunicaciones telefónicas á Ma
tanzas, Cárdenas, Cienfuegos, Santiago de Cuba y Sa- 
gua la Grande, ofreciendo el 6 por 100 del total, dejan
do á favor del Estado los aparatos y material que cons
tituyen las redes telefónicas, transcurrido el término de 
veinte años.

En 13 de Diciembre de 1886 solicitó Yesey J. Butler 
la ampliación por veinte años de su contrato, fundándo
se en los excesivos gastos que le ocasionara el tendido 
de la red, cuyo valor total fué justipreciado por la Co
misión facultativa. Ofreció abonar al Estado durante la 
ampliación el 10 por 100 de las utilidades que percibie
se. El Gobernador general de la isla de Cuba informó 
desfavorablemente á esta solicitud, añadiendo que But
ler no había formulado protesta alguna en la ocasión 
citada, y que por Real orden de 11 de Mayo de 1886 se 
le había negado otra ampliación pedida por el término 
de cuarenta años.

El mismo Butler quiso hacer transferencia á la Com
pañía eléctrica de Cuba de la concesión que se le había 
otorgado, y él Consejo de Estado informó: 1.° que esta 
cuestión que envolvía una novación del contrato, debía 
apreciarse únicamente por el. Gobierno, mirando por 
sus propios intereses y no por los de Butler y los de la 
Compañía; 2.°, que la Compañía eléctrica no había 
exhibido las garantías necesarias; 3.°, que las relacio
nes entre ésta y Butler eran completamente ajenas al 
Gobierno, y que sólo podían dar lugar entre uno y otro 
á acciones privadas; 4.°, que el mismo Butler parecía 
haber renunciado á la transferencia solicitando se am
pliase el término de la concesión otorgada, y 5.°, que 
Butler estaba obligado á cumplir sus condiciones hasta 
que terminase el plazo legal, estándolo únicamente el 
Gobierno á no impedirle el uso de su derecho.

La Sección recuerda los antecedentes de este asun
to, por lo que interesan para reso]ver la cuestión que 
ahora se somete á su informe.

Prescindirá de estimar los perjuicios que haya ex
perimentado Butler en el cumplimiento de su contrato 
porque no los ha justificado, constando, por el contra
rio, que las líneas se hallan en mal estado, tanto que 
Verdie y Blanco se fundan en esto para no continuar en 
la adjudicación del servicio. Habiéndose desestinado las 
reclamaciones de Butler acerca de la continuación del 
contrato y concluido éste, sólo resta determinar qué es 
lo que ha de devolver al Gobierno y entregar al conce
sionario que resulte de la adjudicación, punto de es
tricta justicia, y que se decidiría necesariamente con 
arreglo al pliego de condiciones.

Diciéndose en la cláusula 8.a del pliego de condi
ciones consentidas por Butler, que: «espirado el plazo 
»de la concesión, queda todo el servicio de propiedad 
»del Estado, sin que se reconozcan créditos ni derechos 
»contra la Empresa», es evidente que está obligado Ye
sey J. Butler á poner á disposición del que resulte con
cesionario los aparatos y estaciones que constituyen el 
servicio,, según las cláusulas del pliego de condiciones.

Así lo ha entendido la Subsecretaría de ese Ministe
rio, y así lo cree la Sección que ahora informa y que 
por estas razones opina:

1-° Qne debe rescindirse el contrato con Fermy Ver- 
die y  Blanco, por haber transcurrido con exceso el pla
zo y las prórogas que se les concedieron para convertir 
en definitivo el depósito provisional, sin cumplir con 
está imprescindible obligación, y que, por tanto, debe 
subastarse el nuevo servicio telefónico de la Habana.

2. Que Yesey J. Butler, en cumplimiento de la 
cláusula 8.a del pliego de condiciones, está obligado á 
entregar al Estado todos los aparatos necesarios para el 
servicio telefónico, á fin de que se aproveche de los 
mismos, al que resulte adjudicatario en la subasta.

Y. E. , sin embargo, con S. M. resolverá lo que me
jor, estime.»

Y:habiéndose conformado el R e y  (Q. D. G .),y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino/ con el parecer 
emitido en el preinserto dictamen, de Real orden lo co
munico á Y, E. para su conocimiento y efectos consi
guientes].

Dios guarde á , V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Abril ded889.

BECEftftA
Sri Gobernador general de la isla de Duba.

- Excmo. Sr.: Resuelta por Real orden dé esta fecha, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Sección

de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, la res
cisión del contrato con D. Fermy Yerdie y D. Pablo 
Blanco, adjudicatarios del servicio telefónico de la Ha
bana, mediante subasta pública verificada en 10 de 
Agosto del año último; y debiendo, en su consecuencia, 
subastarse de nuevo este servicio;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que, con arre
glo al pliego de condiciones aprobado por Real orden 
de 12 de Mayo próximo pasado, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del 2 de Junio siguiente, se señale el día 28 
del próximo mes de Junio, á las tres de la tarde, en el 
Ministerio de Ultramar, y á las diez de la mañana, en 
la Habana, en el Gobierno general, para efectuar la 
nueva subasta de la concesión que haya de otorgarse 
con sujeción á lo dispuesto; en el Real decreto de 12 de 
Mayo del año anterior para el establecimiento ó explo
tación de redes telefónicas. La subasta se celebrará 
según lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, hecho extensivo á las provincias de Ultramar 
por Real orden de 29 de Septiembre de 1856; debiendo, 
por consiguiente, presentarse las proposiciones en plie
gos cerrados, arreglados exactamente al adjunto mo
delo, y acompañada cada una del documento que acre
dite haber consignado en garantía de ella, en Madrid 
en la Caja de Depósitos, ó en la Habana en la Tesorería 
general de Hacienda, la suma de 2.000 pesos para la 
red de la Habana, cuya suma será en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, según 
previenen las disposiciones vigentes.

Tanto en el Ministerio de Ultramar como en el Go
bierno general de la isla de Cuba, se hallarán de mani
fiesto las bases y condiciones para la concesión. La li
citación versará sobre el mayor tanto por ciento que 
habrá de percibir el Estado de la recaudación total, y 
cuyo mínimum será el 6 por 100 de la misma.

Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la 
más ventajosa, se procederá á nueva licitación entre 
sus autores en los términos prescritos en la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852;

El modelo de proposición para tomar parte en la 
subasta, será como sigue:

«D. N N , vecino de , enterado del anun
cio publicado en la G a c e t a  de y de las disposicio
nes que expresan los requisitos necesarios para la ad
judicación en pública subasta de la concesión de redes 
telefónicas á que se refiere el Real decreto publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 2 de Junio del año próxi
mo* pasado y Real orden de 16 de Abril último, se obli
ga á tomar á su cargo dicha concesión para la red de 
la Habana, con estricta sujeción á las condiciones 
y demás prescripciones referidas, abonando al Estado 
el..... (tanto) por ciento de la recaudación total. (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó aumentando 
el tipo señalado para la licitación.)

(Fecha y firma del proponente.)»
Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1889.

BECERRA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Hallándose vacante una plaza de Auxiliar de Contabilidad 

de Establecimiento penal con destino á la Cárcel Modelo de 
esta Corte, con el sueldo anual de 1.350 pesetas, y correspon
diendo proveerla con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1886 en turno de mérito; 
esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo. 16 del expresado Real decreto publica la presente con
vocatoria al concurso de mérito de que se trata, con el plazo 
de treinta días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a , para la admisión de solicitudes y demás docu
mentos mencionados en el párrafo tercero, art. 12, del repeti
do Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Madrid 25 de Abril de 1889.=E1 Subsecretario, Diego 
Arias de Miranda.

Hallándose vacante una plaza de Oficial de Contabilidad 
de Establecimiento penal, con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, y correspondiendo proveerla con arreglo á lo dis
puesto en el art. 13 del Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1886 en turno de oposición-, esta Subsecretaría en cumpli
miento de lo prevenido por el art. 16 del expresado Real de
creto, publica la presente convocatoria á la oposición de que 
se trata, con el plazo de treinta días, á contar désde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , para la admisión de 

? solicitudes y demás-documentos mencionados en el párrafo' 
cuarto, art. 12 del repetido Real decretóle 13 de Diciembre 
de 1886.

Madrid 25 de Abril de 1889. =E1 Subsecretario, Diego 
Arias de~ Miranda/,

Publicada en la Gaceta del día  18, del actual, página 186, 
columna, segunda, con un error de fecha la siguiente orden, 
se reproduce debidamente rectificada.

limo» Sr.: En virtpd del expediente incoado á instancia de 
D. Miguel Andreu y Masip, esta Subsecretaría ha dispuesto

confirmarle en el cargo de Médico de la cárcel de esa pobla
ción, con el sueldo anual de 200 pesetas, á los efectos del 
artículo 4.° del Real decreto de 13 de Junio de 1886; enten
diéndose que la expresada confirmación se hace en el con
cepto de aparecer el interesado dentro de las condiciones que 
señala dicho artículo, y sin perjuicio de dejarla sin efecto en 
el casodeque en cualquiera ocasión se acreditase lo contrario. 

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines eonsiguien- 
ioon0S £uarc ê áY . I. muchos años. Madrid 11 de Abril 

de 1889.= El Subsecretario, Diego Arias de Miranda. = Ilus- 
tnsimo Sr. Presidente de la Audiencia de San Mateo.

Méritos y servicios.
a? °  sigue desempeñando el cargo de

Medico de la cárcel de San Mateo.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A. L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 214.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DE CHINA 

Tonkin.
1.172'. NO EXISTENCIA DEL BANCO DE IiONDIO. (A. a. Y ., 

rnerO' 183/1.103. P a r í s 1888.) Según participa el Jefe de la Di
visión naval del Tonkin, el Lutin ha buscado, sin poder reco- 
nocerlov el bajo Hondio, cuya dudosa situación es 17° 50' N 
y 113° 15' E.

Los fondos que ha encontrado en esa situación varían 
de 54 a 64 metros.

Carta núm. 33 A de la sección Y.

CANAL DE LA MANCHA 
F rancia.

1.173. E s t a b l e c im ie n t o  p r o y e c t a d o  d e  p r e s a s  e n  e l  
río  d e  M o r l a i x . (A. a. Y ., núm. 184/1.104 París, 1888.), 
Los trabajos del río de Morlaix harán necesaria, durante los 
anos 1888 y 89, la construcción de presas en determinados 
parajes.

Sus emplazamientos serán indicados por dos valizas pin
tadas de blanco, instaladas: en la orilla inmediata y enfrente 
de los extremos de la presa.

La distancia que haya desde la enfilación exterior de las 
presas á la enfilación de las valizas se indicará por cifras pin
tadas de blanco en un cuadro fijo en las mismas valizas.

Carta núm. 851 de la sección II.

F rancia  (costa O.)
1.174. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  e l  p l a c e r  d e  l o s  B ir v i-  

d e a u x . (A. a. Y ., núm. 185/1.111. París, 1888.) Una boya, 
pintada de rojo, se ha fondeado, come ensayo, para marcar 
el placer de los Birvideaux.

Está colocada á unos 500 metros al S. de la roca más sa-
este Placer (2,6 metros de agua), en 47° 28' 50" N. y 2o 55' 3" E.

Cartas números 150 A 851 y de la sección II.
F ran cia  (costa O.)

^1.175. C a m b io  d e  s it u a c ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a jo  M a t s  
(M o r b ih a n .) (A. a. Y ., núm. ia5/1.112. París, 1888.) La boya 
del bajo Mats se ha enmendado más al E. y fondeado en el lí
mite N. del sector blanco de la luz de Peulan, en 47° 29 '8 " N 
y 3o 37' 25" E.

La boya se encuentra en las enfiJaciones siguientes: el mo
lino de Trest por el extremo S. de la ciudad de Grigue\ la va- 
liza de Mats por el molino de Bile y la torreta de Kervoyal un 
poco abierta por- el N. del molino de Avalac.

Carta núm. 150 A de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

1.176. E p o c a  e n  q u e  h a  d e  e n c e n d e r s e  l a  l u z  d e  F a l -  
k e n b e r g  (K a t t e g a t ). (A. a. Y ., núm. 187/1.1 ¡3. París, 1888.) 
Las luces del puerto nuevamente establecidas en Falkenberq 
(Vease Aviso num. 196/1.069 de 1888), se encenderán durante 
toda la noche, desde l .u de Agosto al 1.° de Mayo, cuando la 
navegación no esté cerrada por los hielos.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 82: carta nú
mero 821 de la sección II.

O o lfo  de B otlm ia.
1.177. C a m b io  d e  l u g a r  d e  l a  v ig ía  de p r á c t ic o s  d e  la  

i s l a  S a r r o e  (S a r r o .) (A. a. Y ., núm. 185/1.114. París. 1888.) 
La vigía de prácticos, construida en 1864 en la isla Sarroe, ha 
sido trasladada á la isla Fundklubben y pintada de blanco •

Situación: 60° 24' 7 " N. y 26° 13' 48 ' E.

Carta núm. 684 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
Cerdeña.

1.178. C a r a c t e r e s  d e  l a  l u z  d e  S a n  E l ia s  (G o l f o  d e  
C a g l i a r i ). (A. a. Y ., núm. 185/1.117. París, 1888.) Desde el 15 
de Noviembre de 1888, la luz. del cabo San Elias en el golfo de 
Cagliari, sevájija blanca, con destellos rojos cada minuto (en 
vez dé 2 en 2 minutos). El aceite de petróleo será sustituido 
por el vegetal.

Se dará á conocer el nuevo alcance de esta luz.
Situación: 39° 11' 15" N. y 15° 21' 48" E.

Carta núm. 775 de la sección III : cuaderno de faros nú
mero183 de 1887, pág. 62.

MAR A D R I Á T I C O
A usíria -IIun gría .

1.179. P r o l o n g a c ió n  d e l  r o m p e - o l a s  d e l  p u e r t o  d e  
F iu m e . (A . a. Y .,; núm. 186/1.120. París, 1888.) El rompe
olas de Fiume se ha prolongado 27 metros en línea recta v 43 
en dirección N. 83° O.

Las luces de que se habla en el aviso núm. 122/640 de 1888 
se encienden en el extremo de esta prolongación. ’

Cuaderno de faros núm. &3 de 1887.. pág. 134: carta nú- 
mero 135 de la sección IIP.

Madrid 3 de Diciembre de 1888.=E1 Director, Luis Mar
t ín e z  de A r c e . ’
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M IN ISTERIO  DE LA G O B E R N A C IÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I  A Y  s A NI D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Abril de 1889

p. §í KLr ¿: p.> e>

Afios 
de edad. ESTADO CLASIFICACION 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento OBSERVACIONES
25

a fs> ®f» 3.
• p** 9

fcEXOS Áílos 
d© adad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la eníermedad.
CALLES. 

ó itigar del falieeixaieaio. QBSERVACIO&ES

1 Varón. ..  
Idem . . .

3 Soltero. . 
Idem ..... 
Casado. ¿

Sarampión. . . . . . . . Pilar, 18............................. 26 Hembra.. 2
j

Soltera. .
¡

!
Tabes m e s e n t é -  

r ic a .....................2 2 Idem ..................... . Canillas, 9 ............... ......... » Malasaña, 29. *............... $
3 Idem . . . 23 Tifus....................... Lavapiés, 22 .......... ........ 27

28 
29
3f»

Idem.......
Idem . . .

1 Idem....... Idem ...................... Conde de Barajas 2 . . . . . . $
4 Idem . . . 2 Soltero. . 5

Idem......
Idem... . .
Casado.. 
Idem... . .  
Soltero ..

Difteria................... Pozas, 4 ............................. * 1
32
3

Idem . . . Idem ....................... Arlabán, 10.......................
Hospital Provincial........

P
5 Idem .. 4 Idem ....................... Lugo, 4 .............................. $ Idem . . . Casada.. 

Soltera .
Tuberculosis..........

6
7

Idem . . . 1 A ngina, ................. Toledo, 94.......................... T ó p.m Difteria................... Delicias, 39 .....................
Idem *. 56 Tuberculosis......... Luna, 19..................... . » 31 j Idem. . . . 65

1
Viuda.... N eoplasia.............. Embajadores, 36......... f

8 Idem— . 
Idem. , . .

52 Idem ................... .v
Tabes m e sen  té -

San Ignacio, 3 . ............. > 32 Idem....... Soltera. . Dentición............... San Bernabé, 7 ..................
9 7m . 331 Idem....... 3 m. Idem. . . . Bronquitis.............. Mesón de Paredes, 68----

C.° de Carabanchel, 18... 
Botoneras 4 .....................

>
rica . . . . . . . . . . . . Fomento, 17...................... 34 Idem 1 Idem....... Idem....................... p

10
11
12

Idem . . . . 2 m. Idem .... íd em ....................... Plaza de los Ministerios, 7 35 Idem....... 73 Idem....... Catarro pulmonar. 
Idem .......................

J
Idem . . 7 m. Idem . . . . Bronquitis............. Carretera de Andalucía, 9 

Salitre, 54..........................
» SATfip.m....... 64 Casada. . A rtistas, 2......................... p

Idem 33 Idem . . . Pleuresía........... 37 Idem....... 1 Soltera... Irritación i n t e s t i 
13 Idem... . . ,55 Casado .. Catarro crónico . . . Olivar 38........................... » nal........... .......... Méndez Alvaro. 28............
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

Idem... . 
Idem . . . .  
Idem ..... 
Idem

52
15 d. 
56 
51 
2

Idem.......
Soltero...

Consunción............ Hospital Provincial..........
General Pardiñas, 22 . . . .

» 38 Idem....... 72 Idem....... Ap o p l e j í a  cere
bral .....................Eclampsia..............

Derrame seroso__
Idem ......................

» Cardenal Cisneros, 41___
Hospital Provincial..........

9
C asado.. 
Idem... . .
Soltero ..

Atocha, 89......................... 39
40

Idem....... 53 C asada.. Hemiplejía..............
Derrame seroso.. . .

P
Eeyes, 27 ........ ................... & Idem....... 66 Viuda. . . Lope de Vega, 30..........

Idem Uremia................... Cabestreros, 9................... l » 41 Idem... . . 3 Soltera. . Meningitis.............. Eubio, 4 .............................
Idem......
Idem.. . . 
Idem.. 
Hembra.. 
ídem .__

Feto 1 Judicial. 42 Idem....... 1 Idem.... Idem........................ Desón de Paredes 9 ........
T r l p m Idem.

*
43
44

Idem___
Idem.......

3 m 
74 -

Idem Idem . . Fuencarral ,4 3 .................
Toledo. 19.................. . . .

pJLU-GliJ. •

Idem y.... Malas aña, 20..................... I dem. . . . Nefritis................... P
2 Soltera. . 

Idem... . .
Saramnión . . .  . Cabanillas, 7 ..................... % 45

46
Idem...... 42 Casada. . Hipertrofia............. Cedaceros, 14....................

2 Idem . . . . . .  . . Carretera de Extremadu *- Idem....... 4 m. Soltera.. Fiebre nerviosa. . . Eío, 4.........  .. ................ »

ra, 16 ...........  ............... » 47 Idem...... 11 d. Idem....... Falta de desarrollo. Méndez Alvarez, 1 6 . . . . . .
24
25

Idem . . . 2 Idem . . Idem . . . . . . . .  .. Delicias, 48 .......................
Hospital áe la Princesa...

» 48 Idem....... Accidente.............. Judicial.
Idem 53 V iuda. . . Fiebre adinám ica.. 49 Idem . . .. Feto. Torrijos, 19....................... >

T ota l d e  inhum aciones! 45 y  4  fetos*—-V a ra n o s -21; hem b ras  28 .—De d if te ria  2 n iños y  u n a  n iña . T o ta l, 3 .—De saram pión , 2 niños y  3 n iñ as . T otal, 5 .

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.º

Necesitando imprimir 1.000 ejemplares de impresos para 
la formación de cuentas con las Compañías de ferrocarriles, se 
-anuncia al público, á fin de que el que desee hacer este ser
vicio presente sus proposiciones en el término de ocho días, 
á contar desde el en que se publique este anuncio en la Ga
c e t a , el cual será de cuenta del adjudicatario.

El modelo se halla de manifiesto en el referido Negociado 
todos les días laborables, de doce á cinco de la tarde.

Madrid 27 de Abril de 1889. — El Director general, Angel 
Mansi.

El día 12 del corriente se abrió al público con servicio li
mitado la estación telegráfica de Alberique, provincia de Va
lencia.

Madrid 26 de Abril de 1889. =  El Director general, Angel 
Mansi. x

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Impuestos. 
El día 31 del próximo Mes de Mayo, á la una y media de 

su tarde, tendrá lugar en esta Dirección general, con arreglo 
al pliego de condiciones y muestras aprobadas que en la mis
ma estarán de manifiestó todos los días no festivos, de once 
de la mañana á cuatro de la tarde, una subasta para contra
tar 3.0Ó0 resmas de papel blanco continuo de diferentes cla
ses y dimensiones, y las que sobre éstas puedan pedirse has
ta un máximum de 300, que se consideran necesarias en la 
Fábrica Nacional del Timbre durante el próximo año eco
nómico de 1889-90 para la elaboración de letras de cambio, 
pagarés de comercio y timbres engomados.

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel tim 
brado de la clase 11.a y redactadas con arreglo al modelo in
serto á continuación del precitado pliego de condiciones, sien
do la cantidad que debe constituirse como depósito provisio- 
n,a! para presentarse á la subastada de 2.000 pesetas en me
tálico ó su equivalente á los tipos establecidos y en las clases 
de valores admisibles para fianzas, con arreglo á lo mandado 
en el Real decreto de 29 de Agosto (fe 1876, inserto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  de 1.° de Septiembre del mismo añq y demás 
disposiciones vigentes.

Los precios máximos que se fijan por cada resma de papel 
de las condiciones establecidas en el ya citado pliego, son los 
de 16 pesetas cada resma de papel para letras de ,cambio y 
pagarés de comercio, y 12 pesetas por cada resma de papel 
paro timbres engomados. —

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Abril de 1889. =E1 Director general, Ramón 

Lrós.
Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la segunda quincena del Mes de Enero ultimo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

 Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast, rehabi
litado con el gocé del haber anual de 10.000 pesetas que le 
corresponden en concepto de Ministro cesante de la Corona, 
y  por reunir 24 años, 4 meses y 8 días de servicios qué le. fue
ron reconocidos en sesión celebrada por la suprimida Junta 
de Pensiones civiles con fecha 3 de Mayo de 1884. ' -
. D. Enrique Meyer y Agramunt, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas par- 
qqS 4.el su6ldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
32 anos, 6 meses y 11 días-de,servicios. Extracto de los mis
mos: Promotor fiscal de entrada de Chelva-9 meses y 20 dias;,,

Abogado fiscal sustituto de la Audieucia de Mallorca, no se le 
abona este servicio; Promotor fiscal de ascenso de Tremp, de 
Arenys de Mar 4 años, 10 meses y 18 días; Promotor fiscal de 
entrada de Viver un año, 11 meses y 10 días; en igual cargo, 
de ascenso, en Lucena 6 meses y 12 días; Juez de primera ins
tancia de entrada, de ascenso y de término en Mora deEubie- 
los, Lucena, Tudela y Castellón de la Plana 11 años, 5 meses 
y 3 días; Magistrado en las Audiencias de Barcelona y Valen
cia 2 anos, 8 meses y 28 días; Presidente de las Audiencias de 
lo criminal de San Mateo y de Castellón un año, 7 meses y 16 
días; Magistrado de la Audiencia de Albacete un mes y 5 días, 
y se le abonan 5 meses y 19 días como Promotor fiscal sus
tituto del Juzgado de primera instancia de Viver durante la 
enfermedad del propietario, y por razón de carrera 8 años.

D. León Alvarez y González, clasificado en concepto de. ju
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 29 
años, 2 meses y 19 días de servicios Extracto de los mismos: 
Oficial tercero del Gobierno de las provincias de Burgos y Va- 
lladolid 4 años, 4 meses y 9 días; Interventor de la Adminis
tración principal de Correos de Talavera de la Eeina 2 años y 
12 días; Oficial segundo de igual Administración en Irún  11 
meses y 20 días; Oficial mayor de la Administración de Co
rreos de Talavera de la Eeina 5 años, 7 meses y 18 días; Ad
ministrador de la Estafeta ambulante del ferrocarril de Ma
drid á Barcelona 3 meses y 12 días; Administrador de la Esta
feta de Talavera de la Eeina un año, 9 meses y 28 días; Admi
nistrador principal de Correos de Lérida 2 meses y 7 días; en 
igual destino en Cáceres 7 meses y 7 días: Oficial de tercera 
clase de la Administración Económica de Cáceres 7 años, 5 
meses y 5 días; Oficial de tercena clase de la Administración 
de Contribuciones y Rentas de la provincia de Cáceres 2 años 
y,9 meses; Oficial de tercera clase de la Administración de 
Hacienda pública de dicha provincia 7 meses y 25 días; Ofi
cial de ignal clase con destino á la Administración de Contri
buciones y Eentas de dicha provincia 2 anos, 4 meses y 21 
días, y Secretario de la Delegación de Hacienda de Cáceres un 
mes y 5 días. ,

D. Pedro Mayoral y Medina (hoy sus herederos), clasifica
do en concepto de cesante con el haber anual de 3.750 pese
tas, mitad del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 25 años y 4 ineses de servicios. Extracto de los mis
mos: Oficial segundo de la Contaduría de Eentas del partido 
de Sigüenza 8 meses; Oficial tercero de la Administración dé 
Eentas de Guadalajara 3 años y 2 meses; Oficial segundo y 
primero de iguales Administraciones en Cáceres, León y Má
laga un año, 5 meses y 26 días; Inspector segundo de las Ad
ministraciones de Contribuciones indirectas de Málaga, Cá
diz y la Coruña un año, 11 meses y 13 días; Oficial segundo 
y primero de la Dirección general de Contribuciones indirec
tas 3 años. 9 meses y 12 días; Jefe de Negociado de la Direc
ción general de Aduanas 4 meses y 25 días^ Subdirector de 
la Dirección general de Contribuciones 2 anos, un mes y 8 
días; Administrador principal de Hacienda pública de Málaga 
2 años, un mes y 21 días; en igual cargo en la Coruña 7 anos 
y 8 meses; Delegado de Hacienda en Barcelona un ano y 2 
'meses, y en el mismo empleo en Sevilla 9 meses y 15 días.

D. Eamón Bascañana y Eostes, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo como cesaúte, por ser su base 
de carrera posterior á la publicación de la ley de Presupues
tos de 23 de Mayo dé 1845. Se le reconocen 19 años, 2 meses 
y 7 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles con fecha 
12 de Julió de 1879 le fueron reconocidos 7 años y un día; 
Oficial cuarto de la Administración de Eentas y Estadística 
de la Habana 11 meses y 16 días; Oficial quinto de la Aduana 
de Cárdenas un año, 10 meses y 7 días; Oficial de tercera cla
se de la Dirección general de Eentas Estancadas 8 días; Vi
sitador áe Eentas Estancadas de Madrid 2 anos, 8 meses y 

-fi días; Oficial de éegunda clase de Hacienda pública, con des
tino al Negociado de Contribuciones de la Administración 
Econóiqica de la provincia de Toledo 10 meses*y 29 días; Ofi
cial de segunda clase de la Administración de Propiedades é 
Impuestos de la misma provincia un §no, 6 meses y 14 días; 
Inspector de la contribución industrial y de comercio de To
ledo.un añq, 11 meses y 16 días; Oficial de primera, clase in s 

pector de la contribución industrial y de comercio de Valla- 
dolid 3 meses y 9 días, y Jefe de Negociado de tercera clase, 
con destino á servir igual plaza de Inspector en Granada un  
año, 11 meses y 21 días.

D Manuel Fernández Basadre, clasificado sin derecho & 
señalamiento de haber pasivo como cesante, por ser su base 
de carrera posterior á la publicación de la ley de Presupues
tos de 23 de Mayo de 1845, se le reconocen 18 años, 10 meses 
y 13 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles con fe
cha 9 de Julio de 1831, le fueron reconocidos 16 años, 3 me
ses y 10 días; Oficial segando de la Administración general 
de Correos de Filipinas 8 meses; Oficial segundo, en comi
sión de la Administración de Contribuciones y Eentas de 
Castellón 4 meses y 16 días, y Oficial de primera clase de 
igual Administración de Eentas de la provincia de Granada 
un año, 6 meses y 17ylías.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María del Carmen Eodríguez, viuda de D. José To
rres y Torres, Teniente fiscal que fué de la Audiencia de lo 
criminal de Colmenar Viejo. Se le declara con derecho á la  
pensión del Montepío de oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Dona María de la Cinta Fairen y Eostán, viuda de D. Ma
riano Pineda, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda 
pública. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Monte
pío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María Josefa Varela, viuda de D. Vicente Novoa, 
Juez que fué de primera instancia, de entrada. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 825 pe
setas anuales.

Doña Tomasa Salcines y Castillo, viuda de D. Simón de la 
Villa Portero 5.° que fué del Ministerio de Marina. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 583 pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña Fanny de Sanquirico y  A y  esa, huérfana de D. An
tonio, Oficial que fué del Ministerio de Estado. Se le decla
ra con derecho á suceder á su difunta madre Doña Francisca 
en el goce de la pensión del Montepío de Ministerios de 1.750 
pesetas anuales. —

Doña Tomasa Calvo y Herrero, viuda de D. Celestino Val- 
deras, Oficial que fué de la estación telegráfica y postal de 
Manzanáres. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Correos de 550 pesetas.

Doña Bárbara García Sánchez, viuda de D. Francisco Goy- 
cochea, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de ofici
nas dé^375 pesetas anuales.

Doña Juana Pool y Parles, viuda de D. Gabriel Alvarez 
Muñiz, Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña María de la Concepción de Seras y Olivas, viuda de 
D. Pedro Cienfuegos, Eegistrador que fué de la propiedad de 
Belmente. Se le declara en virtud de Eeal orden dictada p o r  
el Ministerio de Hacienda con fecha 11 de Septiembre últim o, 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 900 pesetas 
anuales, en lugar de la de 500 pesetas que se la concedió por 
acuerdo de esta Ju n ta  de 1 de Febrero de 1888r

Doña Matilde Verdejo y Cantero, viuda de D. Juan Borra
jo de la Bandera, Presidente que fué de la Audiencia. Se le 
declara, en virtud de Eeal orden dictada por el Ministerio de 
Hacienda en 6 de Septiembre último con derecho á la  pensión, 
vitalicia del Tesoro de 2.500 pesetas anuales en lugar de la  
del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales que se 
le concedió por acuerdo de esta Junta de 6 de Abril de 1887.

Doña Soledad Montoro y Eeyes, viuda de D. Joaquín Bo~ 
guerín Acedillo, Ingeniero Jefe de primera clase que fué del 
Cuerpo de Minas. Se le declara en virtud de Eeal orden dic
tada por el Ministerio de Hacienda en 7 de Diciembre último 
con derecho á la  pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas 
anuales, en lugar de la de 1.125 pesetas que se le concedió 
por acuerdo de esta Junta de 24 de Marzo de 1888.

DQña Ventura Sánchez Illa, de estado viuda, huérfana de. 
D. Antonio, Administrador que fué de Rentas del partido de
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Tuy, Se le declara sin derecho á pensión de Montepío ni á la 
- del Tesoro por no reunir las condiciones que al efecto exigen 

las disposiciones legales vigentes en la materia.
Dona Aquilina y Doña Josefa de la Cruz y Ruiz, huérfanas 

de D. Isidro, Administrador que fué de Correos. Se les declara 
sin derecho’á que se les transmita la pensión de Montepío de 
Correos que disfrutó su madre Doña Faustina Ruiz y Nieto, 
por carecer el causante de sueldo regulador.

Doña María Cobián de la Cantolla, viuda de D. Luis Casa- 
bona, Catedrático que fué del Instituto agrícola de esta pro
vincia. Se le declara sin derecho á la mejora de pensión que 
solicita, toda vez que no presenta nuevos documentos que 
justifiquen que el causante prestó más servicios que la pue
dan dar mayor pensión.

Doña Inés, Doña Mariana y Doña Angeles^ López Mateos, 
huérfanas de D. Mariano, Catedrático que fué de la Lniversi- 
dad de Granada. Se les declara sin derecho á la pensión que 
solicitan por no reunir las condiciones que al efecto exige 
la ley. , 1 _

Dona María de los Dolores, Dona María del M ar y llana 
María del Rosario Jáudenes y Piñeyro, liuei fanas de D. Vi
cente María, Intendente que fué de Rentas de Lugo. Se des- 
setima la instancia de estas interesadas^ en solicitud de mejo- 
va de pensión, puesto que no existen méritos para revisar los 
acuerdos de esta Junta, que lian sido consentidos y ejecuto- 
Tiados.

m o n t e p ío  d e  u l t r a m a r

D o ñ a  Francisca Pérez y Herrera, viuda de D. Estanislao 
Rodríguez de Yurre, Administrador que fué de Rentas de Be
jucal en la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Ultramar de 875 pesetas anuales.

Doña Calixta Casas y Ortiz, viuda de D. Víctor González, 
Oficial tercero, segundo que fué de la suprimida Administra
ción de Rentas unidas de Visayas en Filipinas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ultramar de 1.000 
pesetas anuales. _ ,

Doña Isabel Fernández y Bermejo, Dona Mana Joseta, 
Doña María Teresa, Doña María de los Dolores y Dona María 
Candelaria López de Haro y Chinchilla, viuda la primera y 
huérfanas las demás de D. Antonio López de Haro, Adminis
trador que fué de Hacienda pública de Capiz en Filipinas. Se 
les declara con derecho á la pensión del Montepío de Ultramar 
de 750 pesetas anuales.

Doña María Magdalena Icoa, viuda de D. Eslatón Gabino, 
Teniente segundo que fué del resguardo de Hacienda de Fili
pinas. Se le declara sin derecho á pensión porque los desti
nos que desempeñó el causante por nombramiento de Auto
ridad delegada no obtuvieron Real aprobación.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Cándida Aparicio, viuda de D. Eduardo Arroyo, As
pirante que fué de la clase de primeros del Ministerio de Fo
mento. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Isabel Recio y Poza, viuda de D. Regino Alonso, 
mozo de oficios que fué de la Ordenación de pagos del Minis
terio de la Gobernación. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento

Doña Teresa Segura y Perelló, viuda de D. Jerónimo Brú 
y Ruiz, Portamira que fué del Instituto Geográfico y Estadís
tico. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 912 pesetas y 50 céntimos anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ceferina Campo y Dueñas, viuda de D. Gabriel Gar
cía, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 

Je declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Francisca Ferreiro, viuda de D. Juan Blanco, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Amalia Recaño y Hiño, viuda de D. Andrés^ Ocaña, 
Alcaide que fué de la cárcel del Puerto de Santa María. Se le 
declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que 
ha solicitado, porque el citado destino que desempeñaba su 
esposo al fallecer no era pagado de los fondos del Estado.

D. Ramón Gómez, padre de D, Juan Gómez, Topógrafo 
segundo que fué en Córdoba. Se le declara sin derecho á las 
dos mesadas de supervivencia que lia, solicitado, toda vez que 
éstas sólo se conceden a v ud " y huérfanos.

Madrid 23 de Abril de 18&J = V .°  B.°=E1 Presidente, Sa- 
jga&ta.=El Vocal Secretan T edro Santos.

m n R E U D  BE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes las cátedras de Fínica y Química del 
Instituto de Jovellanos de Gijón, á la que se halla agregada la 

-de Química aplicada; la de Historia natural del mismo Insti
tuto, con su agregada de Agricultura, y una de Latín en el 
de Santander, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
las cuales, debiendo proveerse en turno de concurso, se anun
cian previamente á traslación, según se dispone en Real or
den de esta fecha, á fin de que los Catedráticos que deseen 
obtenerlas, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 
de la ley de Instrucción pública, puedan solicitarlas en el pla- 
tlo improrrogable de veinte días, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo serán admitidos á la traslación los Catedráticos nu
merarios de Instituto que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad cátedra de la misma asignatura y tengan los tí
tulos académico y profesional correspondientes. Los que es
tén en activo servicio elevarán sus instancias á esta Direc
ción general por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza; ló cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid 12 de Abril de 1889. =E1 Director general, Vicente 
Santamaría*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Cádiz.

Habiendo acordado dicha Corporación depurar la capaci
dad y aptitud de los empleados provinciales de sus oficinas, 
se publica la presente convocatoria al efecto de que los que 
se consideren en condiciones para tomar parte en las oposi
ciones que se han de verificar en esta capital, presenten en la 
Sen tí aria ele la Diputación las instancias documentadas den
tro del plazo de treinta días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Las plazas que han de proveerse en la forma citada, son 
las siguientes:

Dos de Oficiales primeros con 3.000 pesetas.
Dos de Oficiales segundos con 2.500 ídem.
Siete de Oficiales terceros con 2.000 ídem.
Diez de Auxiliares con 1.500 ídem.
Seis de Escribientes primeros con 1.250 ídem.
"Veinte de Escribientes segundos con 990 ídem.
Los programas se encuentran de manifiesto en la Secreta

ría, Sección del personal.
Los sargentos y licenciados del Ejército, con buena nota, 

serán preferidos en igualdad de circunstancias para los des
tinos.

Cádiz 27 de Marzo de 1889.=E1 Presidente, C. de Moro.

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Reladén de la correspondencia detenida en esta odeim el día á* 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 239 Teresa Peris.—Tetuán de las Victorias.
249 Francisco Reyes.—Miera.
240 Juan Góme —La Cucha.
241 Senén Martin — Salamanca.

Madrid 29 de Abril de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 29

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Tarragona.—Román Closa, Rubio, 24, tercero.
Paistey.—Favvcett, sin señas.
Barcelona.—Vicente Mestre, ídem id.
Torelló.—Juan Moré, Chinchilla.
Villarrobledo.—José Segovia, Independencia, 8. 
Segovia.—Casimiro Montalván, sin senas.
Murcia.—Ensebio Vallueca, Carmen, 32.
Segovia.—José Millán, sin senas.
Monforte.—Parrilla Catedrático, Instituto.
Coruña.— Sin destinatario, calle Ancha de San Bernar

do, 12.
NOROESTE

Antequera.—Paca López, Amaniel, 27.
Pozal ves.—Manuel Rodríguez, cuesta de Areneros, 54.

ENLACE. MEDIODÍA

Esferri.—El águila, Mariano López, calle de Granada.
Madrid 29 de Abril de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

V . Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros.

Debiendo procederse á la corta del cupón que vence en 1.° 
de Julio próximo, correspondiente á los valores de la Deuda 
pública pignorados en este establecimiento, los interesados 
que deseen retirarle podrán verificarlo, previo pedido, hasta 
el día 15 de Mayo; en inteligencia de que transcurrido este 
plazo se procederá á su presentación y cobro por estas ofi
cinas.

Madrid 29 de Abril de 1889.=E1 Director, Braulio A. Ra
mírez.

Donativo.
Habiendo entregado en este establecimiento la testamen

taría de Doña Encarnación Holgueras y Herrauz la cantidad 
de 2.400 pesetas para el desempeño de partidas de ropas, que 
no excedan de 10 pesetas y se hayan renovado en el mes de 
Marzo último, empezando por las de menor importe, corres
ponde devolver los empeños pendientes que no pasen de cin
co pesetas, renovados en todo el referido mes de Marzo; que
dando excluidos aquellos que no sean de ropas propiamente 
dichas, por más que los resguardos tengan la indicación de 
pertenecer á este ramo, á cuyo efecto se hallará expuesta en 
estas oficinas una lista con los números de las partidas agra
ciadas.

La entrega de empeños tendrá lugar desde el día de ma
ñana, de nueve á tres de la tarde, en la oficina central (plaza 
de las Descalzas, núm. 2), presentando los resguardos y de
clarando el número y clase de las prendas; advirtiéndose que 
las partidas no. recogidas se venderán en pública subasta á su 
vencimiento, conservándose el producto á disposición de los 
empeñantes, por término de diez años, al cabo de los cuales 
se destinará á nuevos donativos.

Madrid 29 de Abril de 1889.=E1 Director, Braulio A. Ra
mírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri

minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.
Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc

ción del distrito del Caiñpillo de esta capital, seguida con
tra l^Ianuel Roldan Jiménez, sobre lesiones, se ha señaldo

por la Sala para la celebración del juicio oral el día 27 de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, en cuyo acto deben 
declarar como testigos Luis Peña Ruiz, José Calero Arias, 
Francisco Escamilla y Fernando Reguera Duran, cuyo actual 
paradero se ignora, por lo que ha de verificarse la citación 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que, llegando 
á conocimiento de los mismos, puedan comparecer ante esta 
Audiencia referido día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico, expido y firmo 
la presente en Granada á 23 de Abril de 1889. = José Cotta y 
Serna. J—2597

D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri
minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.

Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc
ción del distrito del Campillo de esta capital, seguida contra 
Antonio García Torres sobre disparo de arma de fuego, se ha 
señalado por la Sala para la celebración del juicio oral el día 
31 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, en cuyo acto 
deben declarar como testigos Teresa Calvo Guerrero y José 
Ruiz Linares, cuyo actual paradero se ignora, por lo que ha 
de verificarse la citación por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  
á fin de que, llegando á conocimiento de ,los mismos, puedan 
comparecer ante esta Audiencia referido día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico, expido y firmo 
la presente en Granada á 21 de Abril de 1889. = José Cotta y 
Serna. J—2598

Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALÁ
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Provisor y Vica

rio general eclesiástico de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Manuel García, cuyo domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente edicto, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hija María de los 
Dolores García y Travas el consejo prevenido por la ley para 
el matrimonio que pretende contraer con Ceferino Eladio 
Fernández y Suárez; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar, dándose al expediente el. 
curso que corresponda.

Madrid 25 de Abril de €889.=Dr. Ildefonso Alonso de 
Prado. dJ2—M

TOLEDO
En los autos seguidos en este Tribunal Metropolitano so

bre nulidad del matrimonio celebrado entre Doña María de la 
Paz Alarcón y D. Gustavo Federico Brodtmann en grado de 
apelación y segunda instancia, se ha dictado la sentencia de
finitiva, cuya cabeza y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Toledo á 9 de Abril de 1889U 
El Muy limo. Sr. Dr. D. José Hospital y Frago, Presbítero, 
Abogado délos Tribunales Nacionales, dignidad de Capellán 
mayor de Reyes de esta Santa Iglesia Catedral Primada, Pro
visor Vicario general eclesiástico de esta archidiócesis; ha
biendo visto y examinado estos autos en grado de apelación y 
segunda instancia de la sentencia dictada en 27 de Diciembre 
de 1888 por el Sr. Teniente Vicario, Juez eclesiástico ordina
rio de Madrid, sobre nulidad del matrimonio celebrado entre 
D. Gustavo Federico Brodtmann y Doña María de la Paz 
Alarcón y Cano Sandoval; de una parte el Sr. Dr. D. Carlos 
Món y Baltanás defensor de este matrimonio, en concepto de 
apelante, y de la otra, Doña María de la Paz Alarcón y Cano 
Sandoval, vecina de Madrid, representada por el Procurador 
de este número D. Damián Rodríguez, bajo la dirección y de
fensa del Letrado D. Ramón Vinader y .Nuván y los estrados 
de este Tribunal en ausencia del demandado D. Gustavo Fe
derico Brodtmann;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos en todas 
sus partes la sentencia dictada por el Sr. Teniente Vicario,. 
Juez eclesiástico ordinario de Madrid en 27 de Diciembre , 
de 1888, y declaramos nulo y sin ningún valor ni éfecto el 
matrimonio celebrado entre D. Gustavo Federico Brodtmann 
y Doña María de la Paz Alarcón y Cano Sandoval el 21 de 
Diciembre de 1865 en la iglesia parroquial de San Martín dé 
Madrid.

Condenamos en costas á D. Gustavo Federico Brodt
mann, sin perjuicio de <̂ ue sean satisfechas provisionalmen
te por la demandante, á la que reservamos el derecho de pe
dir la indemnización correspondiente por los daños y perjui
cios que le ha ocasionado el engaño y dolo manifiesto del 
demandado.

Así por esta sentencia, cuya parte dispositiva deberá pu
blicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
Arzobispado y provincia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Dr. José Hospital.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Muy Uustrísimo Sr. Dr. D. José Hospital y Fragor 
Presbítero, Provisor y Vicario general de este Arzobispado 
Primado, estando celebrando audiencia pública hoy día de la 
fecha.

Toledo 9 de Abril de 1889.—Agustín P alacios.»
En cumplimiento de lo acordado y prevenido en el párrafo* 

segundo del art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, firma 
el presente en Toledo á 24 de Abril de 1889. =E1 Provisor V i
cario general, Dr. José Hospital. =E1 a c tu a rio , Agustín Pa
lacios. X —1744

Juzgados militares.
ARANJUEZ

D. José Pérez García, Teniente de infantería destinado em 
la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército de 
Cuba, y Fiscal de la misma.
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Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la 

ley  de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
como Fiscal del expediente de inutilidad del soldado que fué 
de la segunda Compañía del primer batallón del regimiento 
infantería de Alba de Tormes, en el Ejército de Cuba, Santos 
Llagunos González, hijo de Serafín y de Josefa, natural de 
Santander, nació el día 7 de Enero'de 1853, siendo licenciado 
por inútil en A gosto de 1879, habiendo embarcado para la 
Península el día 5 del expresado mes; y teniendo que evacuar 
u n  acto de justicia en el expresado expediente, en cum pli
m iento á lo ordenado acerca de su declaración prestada, é ig
norando su paradero, por este mi primero y único edicto cito, 
llam o y emplazo al referido soldado para que en el término 
de diez días, desde la publicación de este edicto, se presente 
en esta Fiscalía ó á las Autoridades del punto más cercano 
donde se halle, á las cuales les ruego den aviso de su presen
tación.

Y  para que este edicto tenga toda la debida publicidad se 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  
d e  M ad r id  por el térm ino de diez días.

Dada en Aranjuez á 12 de Abril de 1889. =E1 Fiscal, José 
Pérez. >609— M

BARAC O A

D. Cruz Puentes Ordax, Alférez Abanderado del segundo 
Batallón del regimiento infantería de España,núm. 4, y Fiscal 
del expediente instruido á consecuencia del fallecimiento sin 
disposición testamentaria del que fué Teniente del arma de 
infantería D. Eduardo Sierra San José.

Por este mi primer adicto cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á la herencia de 707 pesos, 6 centavos 
oro que resultaron de alcance á dicho Teniente p . Eduardo 
Sierra San José á su fallecimiento en 9 de Junio del año 1881, 
hallándose de reemplazo en esta ciudad, cuyo oficial era hijo 
de D. José y Doña Agustina, natural de Madrid, ingresó en 
el servicio en clase de soldado voluntario en 12 de Marzo del 
año 1855: se hace presente para conocimiento de quien le 
convenga, que los que se consideren con perfecto derecho á 
la herencia expresada, bastará que acrediten el parentesco 
con el finado por medio de las Autoridades del punto en que 
residan, sin que se les exijan gastos; y  de no presentarse 
persona alguna interesada ú otra en representación legal, 
se pasará el juicio á la jurisdicción ordinaria, y se declararán 
bienes m ostrencos, señalando como plazo el de cuatro me
ses, contados desde la publicación de este edicto, para que 
se presenten en esta Fiscalía militar, en la ciudad de Bara
coa (isla de Cuba), á justificar su derecho en la forma ex
presada.

Dado en dicha ciudad á 17 de Marzo de 1889. — Cruz 
Puentes. 610— P

MADRID

D. Rafael de Lachambre y Domínguez, Capitán, Fiscal de 
la  Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de infantería.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del Alférez que fué del batallón Guardias de la R e
pública D. José Fernández Ruiz, para exigirle el pago de 83 
pesetas que debe en ajuste en el mismo;

Usando de las facultades conferidas para estos casos por 
la  ley de Enjuiciamiento militar, le cito, llamo y emplazo 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de este edicto, compárezca en esta Fiscalía, sita 
en el local que ocupa la Comisión liquidadora de la Dirección 
de Infantería., cualquier día hábil, en las horas de oficina, á 
fin de que preste declaración en el mencionado expediente; 
en  la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
correspondiente.

Madrid 17 de Abril de 1889.=Rafael de Lachambre.
611— M

V IL LA G A R C IA

*D. Pedro Abad y Abalo, Alférez de navio graduado, A yu
dante de Marina de la provincia de Yillagarcía, y  Fiscal de 
una sumaria.

Hago saber que en la que por el delito de prófugos me 
f hallo instruyendo á los individuos que se relacionan á con

tinuación, pertenecientes al cuerpo de inscritos disponibles 
de esta brigada y trozo de la capital, por su falta de presen

tación  en esta Comandancia al ser llamados para pasar al ser
v icio  de la Armada en convocatorias dispuestas durante el 
reemplazo de 1888, he acordado, en uso de las facultades que 
las Ordenanzas me conceden, citarles y emplazarles por me
dio de este edicto, para que Reñir o del término de sesenta 
días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten 
en esta Comandancia de Marina para dar sus descargos; ad
vertidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ,

Folio 84 de 1881. Manuel González Rodríguez, de Yicente 
Y Josefa, de Requeijo.

Folio 68 de 1883. Yenancio C. Oliveira Pesado, de José y  
María, de Padrón.

Folio 152 de 1885. José María Freirie Y ejo, de Ramón y 
Juana, de Yalga.

Folio 71 de 1884. José María Am oedo Méndez, de A nto
n io  y  María, de Requeijo.

Y illagarcía 22 de Abril de 1889.=Pedro Abad. 614— M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA— HOSPITAL

D. Félix  María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Eustaquio Yidal,

de unos veinticuatro años, y que el día 17 de Marzo último 
infirió unas heridas á Ramona Gálvez, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, segundo, para la práctica de una dili
gencia de justicia; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado Eustaquio 
Yidal, y caso de conseguirla le dejen en las cárceles naciona
les de esta ciudad á disposición de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 17 de Abril de 1889.=Félix M. Ba
ilarín. = P o r  mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Yidal.

J— 2448

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan García y Quiles, de cuarenta y seis años de edad, casa
do, fondista, de esta vecindad, quien habitaba en la calle de 
la Revista, núm. 12, piso cuarto, y del cual se ignora su ac
tual paradero, para que en el término de seis días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca de rejas adentro 
en estas cárceles nacionales á fin de oir cierta notificación en 
méritos de la causa criminal que sobre desacato contra él 
mismo me hallo instruyendo; apercibido que de no-verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y personas que constituyan la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles 
del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1889.=Félix  María Ba
ilarín. = P o r  mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Yidal.

J—2419

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Aleonado y Alvarez, alias Titellas, de quince años de 
edad, soltero, aprendiz de carpintero, natural de Madrid, ve
cino de esta ciudad, del cual se ignora su actual paradero, 
para que en el término de seis día#, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca de rejas adentro en estas 
cárceles nacionales, á fin de oir cierta notificación en méritos 
de la causa criminal que sobre hurto contra el mismo me ha
llo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará e. 
perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civi
les, militares y  demás personas que constituyan la policía 
judicial procedan á la busca, captura y  conducción á dichas 
cárceles del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1889. =  Félix María 
Bailarín. =  Por disposición de S. S., Licenciado Rodolfc 
Yidal. J— 2421

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de ésta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en méritos del expediente 
de ejecución de sentencia de la causa seguida sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones se cita, llama y  emplaza á Cos
me Cañiqueral y Boraset, hijo de Fernando y Magdalena, na
tural y vecino de esta ciudad, soltero, de treinta y  cuatro 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de seis días comparezca de rejas adentro de las cár
celes nacionales para cumplir la pena que le ha sido im pues
ta; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias para conseguir la busca y captura de dicho Cañiqueral.

Dada en Barcelona á 20 de Abril de 1889.=Félix  M. Balla- 
r ín .= P or mandado de S. S., Rodolfo Yidal. J— 2449

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita y  llama á A lejo Tubón 

y Sierra, natural de Osera, provincia de Zaragoza, hijo de 
Juan y Bárbara, de treinta y cuatro años, soltero, de estatu
ra regular, regordete, con barba negra, que viste pantalón 
color claro, americana oscura, camisa y  gorra, cuyo actual 
paradero se ignora; á fin de que comparezca á declarar en este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segun
do, dentro del término de diez días, en méritos de causa se
guida sobre robo contra Inocente Gracia y  otros.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G .), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y  militares y  agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura y conducción á 
las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, del referido A le
jo  Tubón; bajoapercibim iento de que caso de incomparecen- 
cia le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 16 de Abril de 1889.=José Ignacio Aragonés. =  
Por mandado de S. S., Daniel Ballester. J—2422

BARCELONA— UNIVERSIDAD
D. Joaquín Rosich, Juez municipal de la villa de Gracia, 

encargado del de instrucción del distrito de la Universidad 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en virtud de sumario que 
instruyo sobre hurto contra Teresa Serra, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran se cita y llama á ésta para que dentro 
del término de seis días comparezca á este Juzgado á prestar 
declaración en méritos de estas diligencias; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarada rebelde y pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades prac
tiquen diligencias para la busca y captura de la expresada 
sujeta y la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1889.=Joaquín R o 
sich. = P o r  mandado de S. S., Justo Juez. J—2450

D. Joaquín Rosich, Juez municipal de Gracia, encargado 
del Juzgado de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Sorlí Ga- 
laga, hijo de José y de Manuela sin apodo, natural de Alca
lá de Chisbert. de diez y nueve años de edad, soltero, peine
ro, habitante en la calle de Provenza, núm. 10, piso segundo, 
puerta primera, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, á fin de hacerle saber una resolución 
recaída en méritos de la causa criminal que me hallo instru
yendo sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel y á disposición de este Jnzgado del re
ferido José Sorlí Galaga.

Dado en Barcelona á 15 de Abril de 1889.= Joaquín Rosich. 
Por mandado de S. S., Justo Juez. J— 2423

D. Joaquín Rosich, Juez municipal de Gracia, en funcio
nes de Juez de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta ciudad.

Por la presente se cita y  llama á Juan Hernández Ureña, 
hijo de Lucas y Rosa, natural de Almería, de cuarenta y cua
tro años, casado, empleado cesante, para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial en méritos de la causa que 
se le sigue sobre disparo de arma de fuego.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y manda 
á las personas que componen la policía judicial procedan á la  
busca y captura de dicho Hernández Ureña.; siendo sus señas 
estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz aguileña, 
boca regular, pelo negro, vistiendo al estilo de la clase jorna
lera, por haber decretado su prisión con auto de este día.

Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1889.= Joaquín Rosich. 
Por mandado de S. S., Nicasio E. Yalverde. J—2424

BEJAR

D. Celso Torres Nafría, Comendador de la Real Orden de 
Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  partido de Béjar.

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado Don 
Nicomedes Martín Mateos en el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido por haber sido jubilado, en cumpli
miento del art. 277 del reglamento general para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, se hace público á fin de que las perso
nas que tengan que deducir alguna reclamación contra el re
ferido Registrador, lo verifiquen ante este Juzgado dentro del 
término de tres años, que empezaron á correr el 12 de Marzo 
de 1887, en que se insertó el primer edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; con apercibimiento que transcurrido dicho término 
sin oposición, se le devolverá la fianza constituida por el mis
mo á responder de dicho cargo.

Dado en Béjar á 17 de Abril de 1889.=Celso T orres.= S e- 
bastián Puig. J—2425

D. Celso Torres Nafría, Comendador de la Real Orden de 
Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de esta feiudad 
y partido de Béjar.

Por el présente edicto hago saber que habiendo cesado Don 
Manuel González Clemente en el cargo de Registrador de la 
propiedad interino de este partido, en cumplimiento del ar
tículo 277 del reglamento general para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, se hace público á fin de que las personas que 
tengan que hacer alguna reclamación contra el referido re
ferido Registrador interino, lo verifiquen ante este Juzgado 
dentro del término de un semestre, que empezó á correr en 3 
de Febrero de 1888, en que tuvo lugar la inserción del primer 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id ; con apercibimiento que trans
currido dicho término sin oposición, se le devolverá la fianza 
constituida por el mismo á responder de dicho cargo.

Dado en Béjar á 17 de Abril de 1889.=Celso T orres .= S e- 
bastián Paig. J—-2426

CALDAS DE REYES

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción en la v illa  
de Caldas de Reyes.

Por el presente edicto requisitoria se cita y llama á Ma
nuel Benito Cagilde Grela, hijo de Pedro y Josefa, natural de 
San Juan de Aure, en el partido de Lalín, y  vecino de San 
Félix de Brión, en el partido de Negreira, casado, zapatero, 
de treinta y  siete años, de estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños oscuros, nariz afilada, barba poca y afeitada, cara 
larga, color pálido, sin señas particulares; viste pantalón y
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chaqueta de paño negro y chaleco de lo mismo, usa sombrero 
h o n g o  y  c a l z a  borceguíes negros, usando muchas veces un 
pañuelo al cuello de bufanda, procesado en sumario sobre 
robo de efectos á D. José Castro Casal, vecino de Santa Ma
ría de Troans, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria y 
constituirse en prisión provisional decretada por auto de 28 
de Marzo último, toda vez no compareció al llamamiento judi
cial; apercibido-que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga y ruega á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de diclio sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Caldas dé Reyes á 17 de Abril de 1889.=Benito Sán
chez. = D e orden de S. S., Ramón Gómez Paseiro. J —2170

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de Caldas 
de Reyes.

Por el presente edicto y con relación al sumario que se 
instruye en este Juzgado y por la Escribanía del autorizante 
contra Ramón Angueira, conocido por Mexilón, natural y ve
cino de Santa María de Iría, en el partido de Padrón, que re
gresó en el mes de Diciembre del año último de la América 
del Sur, y otros, sobre parricidio de María Juana Figueiras, 
se cita en forma á unos ambulantes que en la mañana del 28 
de dicho Diciembre, y en el trayecto que media desde Padrón 
á La Esclavitud, vendieron al indicado procesado Ramón un 
revolver por el precio de cuatro duros y medio, citándose 
también á una tal Dolores García, que el día 27 del referido 
Diciembre tomó un asiento de coche para esta villa en la Ad
ministración de la Ferrocarrilana de la ciudad de Pontevedra, 
para que tanto Dolores como los citados ambulantes, concu
rran á este Juzgado dentro del término de diez días, á fin de 
prestar declaración en el indicado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial proced an á la busca y 
captura de Ramón Pérez, vecino de Oviedo, cuyas señas per
sonales y vestimenta del mismo se expresan á continuación 
de ésta, poniéndolo caso de que fuese habido y á disposición 
de este Juzgado en la cárcel pública de partido con las segu
ridades debidas, por haberse decretado su detención.

Caldas de Reyes á 13 de Abril de 1889.=Benito Sánchez.=  
El actuario habilitado, Manuel Fernández.

* Señas de Ramón Pérez.
Estatura regular más bien bajo, con barba algo rubia y cor

ta, ojos castaños, pelo muy negro, nariz regular; y viste panta
lón oscuro con mezclilla clara, chaqueta oscura con punto 
azul, chaleco del mismo paño, sombrero aplomado y calza 
botinas de elástico, y tendrá como de veintiséis á veintisiete 
años. J—2427

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos soldados 

músicos del regimiento, ignorándose cuál sea éste, así como 
los nombres, demás circunstancias y actual paradero de 
aquéllos, para que en este Juzgado comparezcan en el térmi
no de diez días á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de recibirles 
una declaración en la causa que se instruye con motivo de la 
riña que sostuvieron con Miguel Cannona Gallardo en la 
tarde del día 1 °  de Septiembre último; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio' que hayar lugar.

Dado en Cartagena á 16 de Abril de 1889.=Enrique Daniel 
_ Ruiz del Castillo.=E1 actuario, José Bayo. J—2428

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
geles Ruiz Herrera, hija de Lorenzo y Manuela, natural de 
Orihuela, de esta vecindad, de veintiséis años de edad, sol
tera, que se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su ac
tual paradero, para que dentro del térm ino de diez días com
parezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
para hacerle cierto emplazamiento en la causa que se sigue 
contra la misma por lesiones; apercibiéndola que caso de no 
comparecer será declarada rebelde y le* parará el pr quicio á 
que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca y conducción á este Juzgado en lo 
que se interésala recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 17 de Abril de 18S9.=Enríque D. 
Ruiz de Castillo.=Por mandado de S. S ., Francisco Bautista 
y Soriano. J—2452

CASAS IBAÑEZ
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de Ca

sas Ibáñez y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Valero Castillo, de treinta y seis años de edad, viudo, 
jornalero, y en la actualidad peatón del correo, vecino de Re
neja, cuyas señas se ignoran, para que en el término de diez 
días, á conter desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á recibir indagatoria en la causa que se le sigue 
por desobediencia, atentado y homicidio frustrado del Juez 
municipal de Jorquera; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebel y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y mil itares, y á la policía judicial, que procedan á la bus
ca, captura y conducción á estas cárceles del expresado su
jeto, con las seguridades convenientes.

Dado en Casas Ibañez á 17 de Abril de 1889.= Antonio 
R eal.=Por mandado de S. S., Agustín Contreras.

J—2453

LLANES

D. Carlos Sánchez 0 ‘Mulryan, Juez de primera instancia 
de Llanes.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel Tames Díaz, natural de la parroquia de Vidíago en 
este Concejo, y ausente, de paradero ignorado, y  á todas las 
personas que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes, para que en el término de dos m eses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, si dicho 
ausente no se presentare; previniéndoles que deberán justifi
carlo con los correspondientes documentos al tiempo de com
parecer; pues así lo tengo acordado en providencia de 13 del 
actual dictada en el expediente de jurisdicción voluntaria, 
promovido por D. José Pérez Noriega, vecino de Puertas en 
la citada parroquia, como representante legítimo de su espo
sa Doña Vicenta Tames Díaz, hermana de doble vínculo del 
ausente, pretendiendo la referida administración.

Dada en Llanes á 20 de Abril de 1889.=C arlos Sánchez 
0 ‘Mulryan.=Por su mandado, Félix F. Vega. X—1749

MADRID—CENTRO

D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de primera instancia del 
distrito  del Centro de esta Corte.

Hago saber que este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda penden autos de jurisdicción voluntaria 
promovidos por el Procurador D, Daniel Doce Busnacelle, en 
nombre de D. Diego, Doña Consolación y Doña Carmen Ro
dríguez de Vera y Tébar, esta última asistida de su esposo 
D. Eugenio Rodríguez de Vera y Rubio, sobre declaración de 
herederos abintestato de su finado hermano D. Manuel Ma
riano Rodríguez de Vera, natural que fué de Tobarra, partido 
judicial de Hellín, provincia de Albacete, hijo legítimo de 
D. Juan Rodríguez y de Doña Catalina de Vera, fallecido en 
esta Corte el 12 de Julio de 1887, á los ochenta y cuatro años 
de edad, en estado de viudo y sin sucesión, en cuyos autos 
obra una primera copia del testamento nuncupativo, otorgado 
por el causante en 23 de Marzo del expresado año ante el No
tario de esta Corte D. Ramón Sánchez Suárez que, entre otras, 
contiene la cláusula siguiente:

«Prevengo que entre mis papeles ó en poder de personas 
de mi confianza, se encontrará á mi fallecimiento la Memoria 
que he indicado en la primera cláusula del presente testa
mento, la cual, será de fecha posterior al mismo, y  estará es
crita y firmada de mi puño y letra, bajo de un sobre cerrado 
con lacre, y sellado con el sello en cifra de mi nombre, que 
acostumbro á usar, debiendo verificarse su apertura por mis 
albaceas á presencia de tres testigos, y si fuese posible del Cura 
párroco del punto donde yo falleciere, los que, después de en
terados del contenido de ella, han de firmar en el sobre ó cu
bierta, que se conservará unido á dicha Memoria, la cual, si 
concurrieren todas las circunstancias indicadas, quiero y man
do que su contenido se tenga y estime como parte integrante 
de este mi testamento, y como tal se protocolice con el mismo 
para que se observe y cumpla como si aquí fuese especificado. 
Empero, si por mi avanzada edad ó achaques no pudiese escri
bir por mi mano la referida Memoria, en este caso no apare
cerá, y en su lugar, si lo tuviese por conveniente, otorgaré 
un codicilo». Asimismo obra una Memoria testamentaria, 
cuya descripción, según aparece de autos, es la siguiente:

Doy fe, de que la Memoria testamentaria que me ha entre
gado el Sr. D. José García Goñi se halla extendida en tres 
pbegos de papel, sello 11.°, señalados con los números 
2 .409.919, 20 y 21, correspondientes al año de 1882, y contie
ne el encabezamiento, seguido de 20 cláusulas y una adición, 
en las cuales la primera y segunda se encuentran lim pias, sin 
más enmiendas que en dos letras en cada una, pero que no 
son de importancia; la tercera y cuarta sin ninguna enmien
da, pero al final de la última y principio de la quinta hay una 
nota de tinta diferente que dice: «se le ha entregado», y, otra 
«el recibo entre mis papeles»; la quinta, sexta, séptima y oc
tava se encuentra limpias y sin enmiendas; la novena, déci
ma, undécima y duodécima tachadas con tinta más negra; 
pero en la última, en el primer renglón, ha quedado sin ta
char las palabras «Caja de ahorros las can», y en los tres úl
tim os renglones «Párroco á donde tenga lugar la celebración 
del Sacramento á cambio del correspondiente recibo»; la dé
cima-tercera contiene entre líneas la palabra «notas»; la déci- 
macuarta enmendado las palabras «dé lo»; la décimaquinta 
enmendada la «a» de la palabra «nombrar», y también la «e» 
de la palabra «fideicomisarios»; la décimasexta tachados los 
dos primeros renglones con igual' tinta que las anteriores á 
excepción de la palabra «procederán» con que ahora empieza 
la cláusula; la - décimaséptima contiene entre líneas «de los», 
enmendada la «a» y «g» de la palabra «sectuagenario»; la dé- 
cimaoctava y décimanovena limpias al parecer, sin enmien
das ni raspaduras; la vigésima limpia también y sin raspa
duras, á excepción de las Apalabras «en m h  que aparecen en
mendadas. Al final de esta última cláusula aparece un ren
glón con las palabras «Encarnación—se— invirtiendo—no
tas—mas—de los, vale», y una firma y rúbrica tachada, pero 
que se lee «Manuel Mariano Rodríguez de Vera», y al dorso 
de esta hoja una adición sin enmiendas ni raspaduras, auto-

■ rizada con una firma y rúbrica que dice: «Manuel Marianos 
Rodríguez de Vera».

Y en virtud de solicitud de los interesados que instan df 
chos autos, se cita y llama por medio del presente á los que 
se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del D. Ma
nuel Mariano Rodríguez de Vera para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, contados 
desde la publicación del presente en los periódicos oficiales de 
esta Corte.

Dado en Madrid á 20 de Abril de 1889.=Miguel Calzas. =
Por mandado de 8. S., por mi compañero Sr. Roca, Bartolo
mé Uceda. X—1746

MADRID—ES TE

Por el presente, y en  virtud de providencia del Sr. Jues 
interino de primera instancia del Este de esta capital, refren
dada por el Escribano que suscribe, se anuncia la venta en  
pública subasta, por término de veinte días, de la mitad pro- 
indiviso de la finca denominada Encomienda de Sacristanía, 
sita en el término municipal de Calzada de Calatrava, partido 
judicial de Almagro, provincia de Ciudad Real, que linda al 
Norte con terrenos de D. Martín Malo y D. José María Casa
do; al Sur con resto de esta finca, perteneciente á la menor 
Doña Josefa de Sucar y Ceriolas; Este tierras de varios veci
nos de Calzada de Calatrava, y  al Oeste con el referido resto 
de la Encomienda de Sacristanía, que corresponde á la expre -  
sada Doña Josefa; dicha finca comprende una superficie geo -  
métrica total, incluyendo la que corresponde á las construc
ciones, de 132 hectáreas, 71 áreas y 70 centiáreas, equivalen
tes á 207 fanegas, distribuidas en viñedo, huerta, terrenos de 
labor, bodegas y  edificios, tasado todo en 540.698 pesetas 42 
céntimos; habiendo señalado para su remate, que será sim ul
taneo en esta Corte y en el Juzgado de primera instancia  
de Almagro, sin sujeción á tipo, el día 29 de Mayo próximo, á 
las dos de su tarde, en la sala audiencia de S. S., sita en el 
piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General Cas
taños, plaza de las Salesas; debiendo hacer presente que el 
remate podrá hacerse á calidad de ceder á un tercero, y q u e  
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores co n sig 
nar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efecti-  
tivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la subast 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y que los títulos de 
propiedad están de manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parfce en aquélla, pre
viniéndose además que los licitadores deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros „

Madrid 25 de Abril de 1889.=A. Domínguez.=E1 actuar! o; 
Rafael Valdivieso. X—1747

MADRID—SUR

En virtud de providencia de 26 del corriente mes, dictada : 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Sur d é  
esta Corte á demanda deducida en juicio declarativo de ma
yor cuantía por el Procurador D. José María Villa, en nombre 
de la Sociedad especial minera titulada E l Paraíso, domici
liada en esta capital, contra los individuos que compongan la  
Sociedad titulada Nuestra Señora de los Dolores, arrendata
ria por cesión de D. Ricardo Sáenz Santa María dé la mina 
E l Paraíso y su demasía, sobre indemnización de daños y per
juicios en el cumplimiento del contrato de arriendo y otros 
extremos, se cita y emplaza á los expresados individuos de la  
Sociedad Nuestra Señora de los Dolores, cuyos nombres y  
domicilios se ignoran, para que dentro del término de nueve 
días improrrogables, comparezcan ante dicho Juzgado, per
sonándose en forma en los autos; previniéndoles que de na 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid 26 de Abril de 1889. =E1 actuario, Félix Ontiveros.
Es copia de la cédula fijada en los estrados del Juzgado, 

para su insérción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid 27 de Abril de 1889. = V .°  B.U=E1 Juez de primera 

instancia, Buenaventura Muñoz.=E1 actuario, Félix Onti
veros. X—1742

MÁLAGA-ALAMEDA

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente y por providencia del Sr. Juez, 
se cita, llama y emplaza por una sola vez y término diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Juan Gómez Gu
tiérrez, conocido porPitranco, cuyas demás circunstancias y  
actual paradero se ignoran, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezca en la sala audiencia de la cárcel pública 6 
en los estrados de este Juzgado, sita en la planta baja del 
edificio de San Agustín, á responder á las resultas de la causa 
que se le sigue sobre hurto de una cartera con 1.700 reales, 
verificado enPuerra Nueva el día 9 de Febrero último .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la  
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y  ; 
captura del referido sujeto, poniéndolo en la cárcel, públic^ 
consignado á mi disposición, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Ab ril de 1889. = V íc -  
tor Feijoo y Santalla. =P or mandado de S. S., Juan Gaona.

J —2207
SORIA

"D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez de instrucción  
de esta ciudad de Soria y su partido. <

*Porel presente se cita, llama y emplazan Manuel Alvarez, 
vecinp del Sotillo del Rincón, cuyo p a ra d ero  y demás eir-* 
cunstanciás se ignoran, para que en término de diez días, £  , ■
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contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar una declaración en la causa que se sigue por hurto 
de efectos á Cesárea García Blasco y otro, vecinos de dicho 
pueblo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Soria á 13 de Abril de 1889.=Pompeyo Cañizares 
Ferrando.=Por su mandado, Lucas Alameda. J—2331

TALAVEBA DE LA REINA
D. Tomás Mínguez y Banz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
A las Autoridades de la Nación hago saber que la Audieu- 

cia de esta ciudad, ha señalado el día 4 de Junio próximo, á 
las diez de la mañana, para el juicio oral de la causa que se 
sigue contra D. Francisco Corral Castaño y consortes, á cuyo 
acto debe concurrir como testigo Eduardo José Aragón, veci
no de Madrid, soltero, de veintiocho años, industrial ambu
lante y tuerto del ojo izquierdo; y no habiendo sido hallado 
para ser citado, ruego á la Autoridad del pueblo en que se 
encuentre, se cite en forma para su comparecencia en el día 
y hora señalados ante dicha Audiencia; con apercibimiento de 
que si no se presenta incurrirá en la multa que marca la ley.

Dado en Talavera de la Reina á 13 de Abril de 1889.= 
Tomás Mínguez. =Por mandado de S. S., Antonio Becio.

J—2308
TOLOSA

D. José Vallejo y Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que suscribe se sigue causa criminal, 
por sustracción de un baúl y otros objetos, contra Antonio 
Padilla y otro, cuya causa tengo acordado en providencia de 
este día, se le cite por el presente a D. Félix Consuli, de cin
cuenta y cuatro años de edad, natural de Frequina (Italia), 
quien accidentalmente se halló en San Sebastián á principios 
de Enero último residiendo en el barrio de Amara de la ciu
dad expresada de San Sebastián, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado y sala de audiencias de 
la misma á prestarla declaración acordada, cuyo término 
empezará á correr desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que si dentro del término signi
ficado no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Tolosa á 16 de Abril de 1889.=José Vallejo. =  
Por su mandado, Basilio Azcune. J—-2407

VIANA DEL BOLLO
D. Pedro Casares, Juez accidental de instrucción de Viana 

del Bollo y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Bey 

(Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del procesado Pío Fernández 
Castro, álias Jarroca, hijo de Antonio é Inés, natural de Otero 
de Ponferrada, de cuya villa es vecino, de treinta y dos años 
de edad, soltero, tablajero, de estatura regular, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz y boca regulares, cara redonda, color bue
no, usa bigote, y viste á uso de su país, poniéndolo á disposi- 
sición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, cuya prisión 
provisional he decretado en sumario sobre quebrantamiento 
de condena, y á la vez para que preste declaración indagato
ria en el mismo proceso.

Dada en Viana del Bollo á 11 de Abril de 1889.=Pedro Ca
sares. =Por su mandado, Antonio Conde. J—2310

1 VILLAR DEL ABZOBISPO
D. Miguel Esteban Alcalde, Juez municipal, en funciones 

del de primera instancia del partido por indisposición del 
propietario.

Por el presente cito á cuantos tengan acciones que dedu
cir contra D. Miguel Martín y Valero en el ejercicio del cargo 
de Begistrador de la propiedad interino del partido de esta 
villa, que desempeñó desde 28 de Noviembre de 1887 hasta 13 
Me Junio de 1888, para que dentro de seis meses, siguientes 
al de la publicación de este edicto, deduzcan las que tengan 
por conveniente; pues así lo tengo mandado en el expediente 
promovido por dicho funcionario en solicitud de que se le 
devuelva la cuarta parte de los honorarios que devengó du
rante aquella época, depositada como fianza para el desempe
ño de tal Begistro, fundado en que no se halla sujeta á res
ponsabilidad alguna por razón del buen desempeño de su cargo.

Dado en Villar del Arzobispo á 13 de Abril de 1889.=Mi- 
guel Esteban.=Por su mandado, Sil vino Ribelles. J—2352

VILLENA
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber á todas las Autoridades judi

ciales de igual clase, civiles y militares, que procedan á la 
busca y captura de un sujeto conocido por Miguel, al parecer 
del pueblo de Bañeras, provincia de Alicante, alto^ moreno, 
con bigote, y que en el año 1884 se encontraba en el penal de 
San Miguel de los Beyes, de la ciudad de Valencia, sufriendo 
cierta condena, y caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en las cárceles de este partido judicial, pues así lo 
tengo acordado en auto de detención recaído contra el indi
cado sujeto en el sumario que instruyo por robo de aceite, 
tarificado en la noche del 9 de Abril actual.

Dado en Villena á 14 de Abril de 1889.—Ignacio Valor.=; 
De su orden, Juan Blanes Baños. J—2353

NOTICIAS OFICIALES
La Unión y el Fénix Español.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS
El Consejo de administración de esta Compañía ha acordado convocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, que se celebrará el día 23 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, en Madrid, paseo de Becoletos, núm. 17.Los asuntos puestos á la orden del día serán la lectura de la Memoria, el examen y aprobación, en su caso, de las cuentas del ejercicio de 1888, la fijación del dividendo y el reemplazo de los señores Administradores á quienes corresponde cesar.Los señores accionistas que deseen asistir á la junta general deberán depositar sus títulos con quince días de anticipación, por lo menos, á dicho día 23 de Mayo, en Madrid, paseo de Becoletos, 17, y en París, 69, rué de la Victoire.Madrid 27 de Abril de 1889.=E1 Director, G. d‘Entraigues.X—1743

Compañía A rren d a ta ria  de tabacos.
 ̂ Desde mañana 1.° de Mayo las horas de despacho para el público en estas oficinas serán de once á doce de la mañana y de tres á cinco de la tarde.Madrid 30 de Abril de 1889.=E1 Secretario general, Eleu- terio Delgado. X—1752

T ranv ía  del E ste de M adrid.
Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1888.

Pesetas.ACTIVO — ------------
Concesión . ........, ...................   150.000Estación ..................................................  206.316*11Material fijo  .......................... . ....................  346.179*92Material móvil......................................................... 168 352*25Valores en Caja...........................      457.000Pérdidas y ganancias.........................................  78.446*29Talleres..............   6.487*55Almacenes............................. .............................  71.727*02Gastos de instalación.........................................  45.148*79Negociación obligaciones...................................  91.588*59Compañía del gas..............     225Negociación acciones  ..................     35.000Cuadras de Embajadores...................................  600Finca de Bedmar .......................................  5.104*71Caja  ....................      7.385*92Capital tracción.................................   101.336*55Banco de Castilla...............................................  3 650‘20Gastos de explotación...................................  9.710*60Labor...................................................................  4.712*75

1.788.972*25
PASIVO ""

Capital  ...........    600.000Depósito de Administradores,..........................  37.500Efectos á p ag a r................................................... ' 13.500Emisión de obligaciones...............................   715.000Fianzas en depósito.  ............    2.580Depósitos en custodia . *................     419.500Asociación m útua.  ............... ;   892 25
1.788.972*25

Por el tranvía del Este de Madrid, por el Presidente del Consejo de administración, el Secretario, Bamón Sayard.X—1745
Sociedad anónima sucesora de F a b ra  y  P ortabella .

Inventario de la misma en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.ACTIVO ----------------

Terrenos: valor de los mismos.......................... 820.102*72Edificios: valor de los mismos y aguas  1.792.517*06Maquinaria y útiles: valor de los existentes enlas fábricas  ...........................    1.795.273*31Mercaderías generales: géneros existentes enlas fábricas y almacén  .............................. 3.178.939*91Gastos de instalación: saldo de esta cuenta... 36.643*52Obligaciones al portador en cartera: capital de200 obligaciones, de pesetas 500 u n a   1.000.000Cuentas corrientes: saldo de esta cuenta  825.116*55Efectos á cobrar: por los existentes en cartera. 44.637*51Deudores varios: saldo de esta cuenta.............  390.675*45Caja: existenciá en efectivo...............*............  81.062*82Efectos á negociar: por los existentes en cartera y varias plazas  ....................  12.000
9.976.968*85

PASIVO
A accionistas: capital de 3.000 acciones, á pesetas 100 una  ......................................   3.000.000A obligaciones al portador: capital de 11.920, ápesetas 500 una  ............................................  5.960.000A efectos á pagar por los giros á nuestrocargo.  ................    9.341*10A acreedores varios; saldo de esta cuenta  759.771*56A corresponsales extranjeros: saldo de estacuenta................      132.639*27A beneficios de 1888 á liquidar: beneficio resultante en esta fecha ......................... 115.216*92

9.976.968*85
BEPARTO

Diferencia entre el activo y pasivo  .......... 115.216*92Al Consejo de administración y gerencia, 18 por 100 s/«pesetas 115.000...........    20.700
A los señores accionistas....................  . 94.516*92Remanente que se agregará á los beneficios de1 8 8 9 . . . . . . . . ..................     90.000¡  ___

4.516 92
El Director gerente, J. Portabella. X--1748

Banco Franco-Español.
Balance inventario verificado en 31 de Diciembre de 1888.

P esetas.ACTIVO  —
C aja..................................................................... 17.751*31Efectos á cobrar y á negociar..........................  19 046*86Carresponsales.................................................... 175.376*30Cuentas corrientes..........................................   210*75Propiedades......................................................... 96.586*88Obligaciones hipotecarias.................................  36.490Cartera propia  106.117 28Participación censos........................................* 57.878*58Valores pendientes  66.669 6 iMobiliario  28.336* 16Valores lifcigables..............................................  2.185.529*78Gastos de creación..............................................  190.868.85Depósitos.............................................................  2.420.837*50Obligaciones por cuenta ajena.........................  91.500Diferencias resultantes de operaciones anteriores 83...........................................................  78.975*16Resultado del año 1888  ............................  16.290k88

5.588.465*98
PASIVO "

Capital.................................................................  2.850.000Efectos á pagar................................................... 1.358*55Corresponsales..............................................     7.099*45Cuentas corrientes  316 65Depósitos en efectivo.........................................  25Dividendos activos............................................. 60Liquidación censos.........................    96.999*58Valores pendientes............................................. 120.269*25Depositarios.........................   2.420.837*50Suscritore» á valores hipotecarios...................  91.500
5.588.465 98

Barcelona 31 de Diciembre de 1888.=E1 Administrador^E. Plá. X—1751
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la noche de ayer, ha llovido en Avila, Barcelona, Coruña, Huesca, Logroño, Lugo, Murcia, Orense, Pamplona, Pontevedra, Tegovia, Soria y Zaragoza.Faltan datos de Alicante, Cáceres, Cádiz, Castellón, HueL va, Lérida, P21ma y Tarragona.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal dt Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ais tí cutos de consumo en el día de ayer los siguientes:Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo^Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á O‘o6 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el daca» litro.Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta» el decalitro.Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Núme*©.

Vacas...........................................................................  181Carneros.....................................................................  »Corderos....................  ..............................................  692Idem lechales............................................................  »Terneras.....................................................................  75Cabritos......................................................................  >Ovejas................................     >
T o t a l ......................................  948

Su peso en kilogramos  ............... 45.645

Precios á ¿os tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*26 pesetas el kilogramo.Camero, á 0*00 pesetas el kilogramo.Cordero, á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta cap ita l en el dia de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptaa. Céat*

T o led o ..........................................  1.278*35Segovia.......................................   96278Norte.............................................................................  6 607*17Bilbao....................................................................... . 1.360 93Aragón.......................................................................... 825*78Valencia.....................    3.427 07Mediodía.........................    11.30225Ciudad Real.................. ..............................................  2.014*35Imperial....................   972Arganda....................................   489 0§Correos................     7*44Matadero.de vacas...................................................... 12¿717*94
Total..................   41.965*14

Madrid 29 de Abril de 1889.=El Alcalde.
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Cotización oficial del día 29 de Abril de 1889, comparada con
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

F O N D O S  P Ú B L I C O S  D ia  2 7  D i a  2 9

írsela ú  4 per IDO interior. 76*40 76*65-6^-55
á plazo, 77*55 78‘6§-55-S§

fin cor* fir., 
cambio, sm* 76*55 
76*65-90-60-75.
fin próx. ir.» 

cambio mu 76*825 
j, , . 77*60-55-

fin próx fir.,
0 ‘50 primas. 

jm m M t . 76*4*1 76*60-65-70-75-55
,i i .,0f lOvnxieiior  1 78'60 1 78*65-85-75

n& publicado, » 78*70
pBqwftúQ* » i 78*60 78*80-85

• -i ** ixf * na o ̂  t :• i a b 1 e al I por iCtCL . • ..* *.* * *. 89 *20 89*25-90-10
pequemos. 89*80 89*30-25-20

-‘aliiHeí.- hipotecarios de 1.886. ■ .. .  10ñ1 í 5 105*40-20-15
Deuda del personal.  ..............................  99*90 »

no publicado. 99 0[0 »
'Banco Hipotecario de Eppaña. — Cédulas

al 5 por 100,       .............. . ......................  * 104*90
Idem id .—Idem al 4 por 100............  » 92*75
Acciones del Banco de España.. .̂..............  417*25 . 417*25
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)   111*50 lllOfO
á plazo. * 111*50 fin próx-, fir.

Idem Compañía Metalúrgica de San Juan
de Alcaraz . . . ..................................   » 9 #

C am b ios o fic ia les sob re  p la z a s  d el R e in o .

I>lNO BENEFICIO CAÑO BSH1FICIO

•Albacete-.., .  0*25 * L ogroñ o..... 0l8& »
A lc o y .. . . . . ... 0*15 * Lorca. „ . .   0*65 ®
Alicante.. . . .  0*20 * Lugo. . . . . . . .  0*25 *
.Almería.... . ,  0*25 * M á la g a ..,., . 0*20 *
Avila.. . . . . . .  0*2ff * Murcia    0*25 *
Badajoz  0*25 * Orense  9*25 *
Barcelona..,. 0*20 » O v ied o .-..,., 0*25 »
3¿jar   0*30 ».• F alencia ..... 0*25 »
B ilb a o .» ,,.., 0*15 » P.* Mallorca. 0*25 »
Burgos. . . . . .  0*25 * Pam plona.,. 0*25 »
Háceres.»  0*25 » Pontevedra. . 0*25 »
C á d iz .. . . . . . .  0*15 » Reus 0*15 »
Cartagena. . .  0*15 * Salamanca... 0*25 »
Castellón  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal. 0*25 » Santander;..» 0*15 »
Córdoba. . . . »  0*25 » Sta.CruzTfe. 0*35 »
Coruña. . . . . .  0*25 * Santiago  0*15 »
C u e n c a ...... 0*30 » Segovia. . . . .  0*25 »
F e r r o l.,..» .. 0*25 » S e v i l la .. . . . .  0*20 »
Gerona» . . . . .  0*25 » Soria.. .  . .  0*30 »
Giión  0*25 » T a l/d e la R .V  0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara.. , 0*25 * T e r u e l. . . . . . .  0*25 »
Haro. . . .   0*25 * Toledo.,  0*25 *
Huelva. . . . . .  0*25 * Tudela.   0*60 »
H u esca ..,.,»  0*25 » I Valencia. * . ,  0*15 »
Jaén. . . . . . . .  0*25 * Valladolid. . .  0'25 *
Jerez FronL*. 0*15 » Yigo.. . . . . . . .  0*15 »
León. . . . . . . .  0*25 * Vitoria.  0€2s *
Lérida»,,,.», 0*15 * Z a m o ra ...... 0*25 *
v in a r*» ,..,.. 0*20 Zaragoza. . . .  0*15 «■

B o lsa s  e xtran jera s»

PARÍS 27 DE ABRIL DE 1889
 Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior,.* á 76*70

i Idem Id. id. interior....................  1 »
Fondo* e*pa- J Idem amortizable ai 2 por 100. á »

ñols* . . . . . . . .  13 por 100 exterior.. . . . . . . . . . . » . . . . . . . ,  i  *
f Deuda amortizable al % por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de C uba... .  e. . . . . . . . . . * »  á 510*00

Fondo* fran- j 3 por 100.  ..........  á S6‘95
cese*...............Í4 !{2 por 100.......... . . . . . . . .  » ...» *•  á 106*10

Consolidados ingleses (2 por 0f0).      i  98 1 lflfi

C am bios o ficia les sob re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*99 peseta,*,
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*96 id.
Idem, á 60 días vista, ia. id., 25*92 íd„
Idem, ¿ 90 dias fecha, id. id., 25*87 id.
Paris, á la vista, francos; beneficio al papel, 2*95.
Idem, ¿ ocho días vista, id. id., 2*90 y 85.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Abril de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA y bmnodftd dol ¡aire, 

del ■
„ „ r> . e barómetro TBSMÓMlTao ' DIBROCIO^ , M f A D O
flUixA> reducida •"

á o° y en Húmedo- y dase del Fiante?, id  M&»
milímetros Seco. sido.

6 mañana. . 7(1*76 9 3 7l5 O Brisa.» Cubierto.
9 mañana... 701*86 13*5 10*1 S O ....  Idem.. Nuboso.

12 del dia. . .  701 * 17 14*4 8*9 O Viento. ídem.
Sdelatarde. 70 0*72 1 67 9*1 S O .... Id. fte. ídem.
6 de la tarde. 700*72 13*8 8*0 O  Idem.. Idem.
9delanoche 701*96 9‘6 5*5 OSO... Viento. Casidesp.*

Temperatura máxima del aire, á la sombra.<». *. «. „«» 17*6
Memminima.   ..........     7*9

Diferencia.  ................     9*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra« 21*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal .....................   56* 1

D ife r e n c ia .. . . . . . . . . .......................  34*3
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable      .o 26*5
Idem mínima, id  ..................... o . . . 6*8

Diferencia.  ..........   19*8
Velooidád del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros). .....................................    583
Oscifáoión barométrica, Id. (milímetros)» ..................... 2*7
Altura Id. con respecto ¿  la medla anual, á la* nueve 

de la n o c h e . —  ,5«0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana y en Francia é Italiay á las siete, el día 
2 9  de Abril de 1889 .

Altv.iv
batoiüétríea. " F

i  o5 tm* ’ííók
LOCALIDADESJ  *1 »¡'«> sagrad’ » >>«

railte otro, railes, viesste- .

S. Sebastián. 760*8 11*3 E Calma. Cubierto, Tranq.*
Bilbao.. . . . . .  7 :9 1  U ‘0 SE. . .  Brisa... Idem:.  Idem»
Oviedo. . . . »  756*1. 11*8 N. . . .  ídem ,. Nuboso, . .  »
Coruña(Th.) 759*0 8Ú5 SSO.» Id. lig. Casi desp.0 Agitada
Santiago.... 757*4 10 5 S Brisa., Cubierto,. »
O r e n se ...,, 760*7 10*5 O . . . ,  Idem.. N uboso... »
Pontevedra..
Vigo. . . . . . . .  759 T¡ 127 O Idem.. Cubierto.. Tranq-.*

Oporto  761*0, i 8*1 ONO.. Viento. Idem. . . . .  Picada.
Lisboa (8 b»; 762*5 12*2 OSO.. BTfte. Idem G.oleaje
C áceres..... 760‘3 11*3 O. . . .  Viento, Despejado.
Badajoz  758*7 Í4*0 O. . . .  Brisa». JSuboeo, . .  »

S.Fern.(7hO 763*0 53*1 O . . . .  Idem.. Casicub.0. Picada.
S evilla*/.,.. 760*6 17*4 O. . . .  lde;&.. . Despejado. »>
M á la g a ..,.- 780‘2 17*8 *■ Viento.- N u b o s o . Rizada.
Granada*-..^ 760*6 13*7 O . . .  o Brisa.. Cubierto. .

Alicante.* »* 760*1 15*0 SE. . .  ídem.. Idem» . . . .
Murcia- - - - . 757*8 17 4 N S .»- Calina, Idem. . . . .  »
Valencia 759*3 15*6 N  Brisa , Idem.........
Palma 758*2' 15*6 S . . . .  Caima. Idem. ...■  Tranq.*
Barcel l ?c0 o ¡5*8 S   ídem... Idem. Oleaje.

TemeL*  757*8 U l6 N I . . .  ídem», Casicub.0. »
Zaragoza. *. 758*6 13*1 O. ... .  Brisa-. Cubierto. . *
Soria . . .  755-2 13*9 SO . . .  Calma. Nuboso.. . »
B u r g o s ,.... 759-5 9*4 N O ... Idem-.. Idom, ------  *
L e ó n , , . . . » .1 756k8 7J8 S   Krisa.. Casicub.* . »
Valiadolid». 759*2 14*0 N K .. .  lú.om.». Nuboso».»» »
Salamanca», "58"0 11*2 O . . . .  Viento Cubierto.» . »:
Segovia.»,.» 767*8 11*0 N O ... B.a lig» Idem» . . . »  **-

Madrid». . , .  "58 2 13*5 SO ..B r is a .. N uboso,..
Escorial. 761‘O 10*0 N O ... Calm^ Cubieno,- »
Ciudad Real. 759*0 12*4 0.¿ , Brisa.. Nuboso. . .
Albacete-, , .  758*6. 14*0 O. . . .  Idem.» Idem. »

París,. . . . . .  761*0 7*9 SSO.. Calma. Despejadíi *
G ris-Nez.,.. 760*3 10*̂  SE, . . B.a lig. Casi desp ° »
St. Mathieu. 759*6 10 3 OSO. . Viento Id. cu b .°.. #
isla d‘A ix.. .  761*0 9*8 S  Brisa-... Cubierto.. »
Biarritz. . . .  760‘5 9*7 ESE.. Idem.» I d e m .,.-  »
Clermont. 760*4 9*4 O . . . .  Calma I d e m ,. . , .  »
Perpiñán, 0, 760T 13*1 N E. . .  B.a lig. Idem. »
Sicie   760 9 10*1 NE, . .  Brisa. . Brumoso.. n»
Niza.   761*4 10*8 ENE.. Id. lig. Cubierto. > »

Roma. . . . . .  762*1 12*8 NNE . Calma. Nebuloso.. »
Nápoles.,».. 762*6 13 0 S O ... B.a lig. Cubierto. . »
P alerm o,... 763*3 14*9 OSO.. ídeai.. Despejado. »
M a l t a . . . . . .  762*2 15*0 O. . . .  Idem .. Casi desp.® »i

r e t r a s a d o —Dia 2 8 .

P a lm a ......|  763*1 ¡ 16*5 i SO . . .  | Calma. j Cubierto, .  J Tranq;®

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 41 y 42 de la Sala primera y 35 y  36 de la segunda de 
las sentencias del Tribunal Supremo, correspondientes 
al tomo I.

PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, PROYECTOS DE LEY, REGLA
MENTOS, REALES ÓRDE ES, CIRCULARES Y REA* ES DECRETOS SEN
TENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO PUBLICADOS EN EL MES ACTUAL.

Páge.

Abril 1.°—Real orden disponiendo que por el Goberna
dor civil de la provincia de Madrid se gire una 
visita de inspección á la Administración del 
Ayuntamiento de la capital; fecha 31 de Marzo
último................        1.a

Otra declarando firme el acuerdo de la Comisión 
provincial de Teruel que declaró válidas las elec
ciones municipales verificadas en la capital en 
Mayo de 1887; fecha 29 de Marzo último. ............  Id.

Idem 2.—Leyes concediendo créditos extraordinarios 
para auxiliar la concurrencia á la Exposición de 
París de los productos de las islas de Cuba y
Puerto Rico; fecha 23 de Marzo último ____  9

Reales decretos indultando á José Rubio Lara de la 
pena de cadena perpétua; conmutando por una 
multa el resto de la pena de tres anos de suspen
sión  del cargo de Escribano de actuaciones im
puesta á Miguel Herráiz, y reduciendo á siete 
años y tres meses de presidio correccional las 
seis de dos años, cuatro meses y un día del mis
mo presidio, impuestas á Antonio Martín Díaz
por seis delitos; fecha 1.° del actual.................; . Id»

Real orden confirmando el acuerdo de la Comisión 
provincial de Castellón que declaró válidas las 
elecciones mnniclpRles verificadas en Onda el 
mes de Mayo de 1887; fecha 29 de Marzo último. Id. 

Real orden autorizando al Ayuntamiento de Riba- 
dedeva para derivar cuatro litros.de agua por 
segundo del arroyo La Garma, con destino al 
abastecimiento del pueblo de Colombres; fecha
11 de Marzo último....................................   10

Otra disponiendo que se encargue nuevamente del 
despacho de la Dirección del Instituto Geográfico 
y Estadístico D. Carlos Ibáñez, Marqués de Mul- 
hacén, cesando en el mismo D. Francisco de 
Paula Arillaga; fecha 30 de Marzo último. . . . . .  Id.

Idem 3.—Real decreto convocando á elección parcial de 
un Diputado á Cortes, por el distrito de Manresa;
fecha 2 del actual ..................    21

Real orden declarando, nula la baja de 94 980t37 
pesetas, consignada en la cuenta de rentas pú
blicas de Zaragoza correspondientes, al mes de
Marzo último; fecha 20 de Marzo último................ Id.

Otra disponiendo que se constituj a la Junta encar
gada de abrir los pliegos de proposiciones para 
arrendamiento del Teatro Real; fecha 1.° del ac
tual....................................................          Id.

Págs .

Idem 4.—Reales decretos nombrando Presidente de 
Sección de Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Sevilla al Magistrado de la misma D. Anasta
sio Vindel; jubilando al Presidente de la Audien
cia de Jaén D. Antonio José Caracuel; trasla
dando á esta plaza á D. Manuel Mendo y Figue- 
roa, Magistrado electo de la de Sevilla; nom
brando Presidentes de Sección de las de Málaga 
y Cádiz á los Magistrados de las - mismas Don 
Domingo Guerra y D. Joaquín Serna y Morales; 
trasladando á una plaza de Magistrado dé la de 
Zamora al Teniente fiscal de la de Burgos Don 
Yicente Pérez de Celis; á ésta á D. Luis Gonzá
lez Valdés, Magistrado de la de Zamora; á una 
plaza de Magistrado de la de Salamanca á Don 
Francisco Gay oso y Llórente, que lo es de la de 
Avila; á ésta á D. Cayetano Fasalodos, que lo 
es de la de Salamanca; á una de Magistrado de la 
de Tineo á D. Miguel de Prado y. Vinuesa, que 
lo es de la de Don Benito; á ésta á D. Diego Ca
rril, que lo es de la de Tineo, y á una de Magis
trado de la de Málaga á D. Juan de Lemus y Or- 
tí, que lo es de la de Plasencia; fecha l .ü del ac
tual......................  .......................... ... v  ..... 29

Otra autorizando al Director general de Artillería 
para que la Pirotecnia militar de Sevilla ad
quiera directamente 3.000 kilogramos de cartuli
na; fecha 3 del actual  ................... ; •" v

Otros autorizando al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Trubia adquiera ciertos 
materiales; al de Ingenieros para que adquiera 
los tablones y tejas para las obras de la Factoría 
militar de Granada y la sillería y losa para las 
del fuerte de Alfonso XII en Pamplona; al de 
Administración militar para prorrogar el arrien
do de los locales de la Academia de aplicación de 
Estado Mayor y para la enajenación de los apro
vechamientos del molino harinero de la Factoría 
de subsistencias de Madrid; fecha 3 del actual.. 30

Otros disponiendo que la autorización para arren
dar el edificio que proyectaba construir en Bil
bao para Factorías D. Casto Zabala, se entienda 
subsistente para D . Ciriaco Linares; concedien
do la Gran Cruz del Mérito militar para servi
cios especiales al Intendente de división D. An
tonio Porta; promoviendo al empleo de Brigadier 
al Coronel de infantería D. José Blanco, al de 
Brigadier de Ingenieros al Coronel del Cuerpo 
D. Juan Barranco; nombrando Gobernador mili
tar de la provincia de Gerona al Brigadier Don 
Enrique Machón, que lo es del castillo de San
Fernando de Figueras; fecha 3 del actual .... Id>

Otros nombrando Gobernador militar del castillo 
de San Fernando de Figueras al Brigadier Don 
Gabriel Ayos, electo de la provincia de Gerona;
Jefe de brigada del distrito de Castilla la Nueva 
al Brigadier D. Alvaro Queipo de Llano, Conde 
de Mayorga, y Gobernador militar de la plaza'iiñ 
Ferrol al Brigadier de infantería de Marina Don 
Manuel Manrique de Lara; fecha 3 del actual... 31

Otro disponiendo que el Contraalmirante D. Vic
toriano Suances pase á la situación de reserva;
fecha 3 del actual.........................         • 

Otro nombrando Oficial primero del Ministerio de 
Marina al Coronel de Artillería de la Armada 
D. Santiago Rodríguez Lagunilla; fecha 3 del
actual ................................................................  Id.

Otro declarando jubilado á D. Julián Manuel de 
Sabando, Jefe superior de Administración, ce
sante del cargo de Presidente de la Junta de cla
ses pasivas; fecha 2 del actual    . . . .  Id

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia respecto á títulos del Reino desde 14
de Enero á 14 de Marzo últimos  ............... Id

Idem 5.—-Real decreto trasladando á la plazá de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Sevilla á 
D. Luis Ponce de León, Fiscal de la de L¡> crimi
nal de Utrera; fecha 1.° del actual  '..........  37

Otros disponiendo que el Brigadier D Isidoro Al- 
danese pase á la sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército, y que el Intendente 
de división y del distrito militar de las Provin
cias Vascongadas, D. Antonio de Santiago, cese 
en dicho cargo y pase á situación de retirado;
fecha 4 del actual.................................... . Id.

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
propiedad de Tarancón, Villafranca del Bierzo,
Liria y Bribiesca respectivamente, á D Manuel 
Sordo, D. Salustiano Pérez, D. Luis Genovés ̂  y 
D. Pedro Alcántara Galán; fecha 30 de Marzo úl
timo ................   Id.

Otra otorgando á D. Juan Casas la concesión del 
ferrocarril que partiendo  ̂de San Felíu de Guixols 
termine en Gerona; fecha 21 de Marzo último... Id,

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia respecto al personal de Jueces de pri
mera instancia, Abogados fiscales de Audiencia 
territorial y Tenientes y Abogados fiscales de las 
de lo criminal durante el mes de Febrero úl
timo............................. *    . . . »  38

Relación de las Reales órdenes dictadas por el ML 
nisterio de Ultramar respecto al personal de la 
Administración de Justicia desde el 6 al 29 de
Marzo último..........................................................  41

Idem 6.—Ley concediendo á la Compañía de los ferro
carriles de Zaragoza al Mediterráneo, concesiona
ria del de Val de Zafán á San Carlos de la Rápi
ta, el plazo de cuatro años para terminar las 
obras de éste; fecha 4 del actual.. . . . . . . . . . . . . .  49

Otra autorizando al Gobierno para otorgar á Don 
Federico Lucini la construcción y explotación de 
un ferrocarril económico desde Madrid á San 
Martín de la Vega; fecha 4 del actual.. . . . . . . . .  id.

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una desde la Ballabona, en la del 
puerto, de Lumbreras á Almería, al barranco Ja- . . 
roso de Sierra Almagrera; fecha 4 del actual.. . .

Otra disponiendo que los Maestros de primera en
señanza de Estable cimientos penales sean consi
derados como Profesores'públicos; fecha 4 del _
actual . .■. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  íd*

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una en la provincia de Santander que, 
partiendo, de la plaza de Meruelo, termine en la 
playa de Noja; fecha4 del actual      .........  ^
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Otras declarando de interés general de segundo or
den eljpuerto de Las Palmas; y prorrogando por 
dos anos más el plazo de tres concedido á Don 
Angel Yelao para terminar las obras del ferro
carril de Madrid á Navalcarnero; fecha 4 del
actual............... .................., . ................................

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
una que L partiendo de Pola de Laviana, termine
en Cabanaquinta; fecha 4 del actual .............  Id.

Reales decretos declarando cesante al Magistrado 
de la Audiencia de Jerez de la Frontera D. Mon- 
serrate Lizdn de la Cárcel; promoviendo á esta 
plaza á D. Manuel Benito de las Heras, y á la de 
Magistrado de la de Plasencia á D Federico Uzu- 
riaga, Teniente fiscal de la de Alcalá de Henares;
fecha 1.° del ac tu a l.. ,  .........................................   pd.

Real orden dando de baja en el Ejército al Tenien
te del batallón reserva de La Palma D. José Gar
cía Sánchez; fecha 4 del actual............................. id.

Otra confirmando un fallo de la Junta arbitral de 
San Sebastián, que aprobó el aforo por la parti
da 98 del Arancel y recargo impuesto á un al
cohol perfumado; fecha 11 de Marzo último  id.

Circular á los Gobernadores de provincia dictando 
disposiciones para regular la imposición de arbi
trios extraordinarios á que pueden acudir los 
Ayuntamientos .para cubrir sus atenciones; fe
cha 5 del actual.......................................................  id .

Reales órdenes disponiendo que se nombre Ayu
dantes segundos de Obras públicas de Puerto 
Rico á D. José J. Hernández Costa y á D. Artu
ro Guerra, y Torrero tercero de faros de la mis
ma isla á D. Francisco Amador; fecha 4 del
actual........................................    51

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia en el personal de Secretarios de Au
diencias de lo criminal desde el 12 de Noviembre
al 30 de Enero. w . . . . . . . . . . .  f .   .. . .....................  Id.

Resolución de la Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado sobre 
declaración de -méritos del Notario y Archivero 
de protocolos D. Pedro Pascual de Areitio; fe
cha 8 de Marzo último . ______  . . . . .  52

Idem 7.—Real decreto incluyendo en el plan de carre
teras de la provincia de Valencia la de Llomboy
á Benifayó; fecha 4 del actual................................. 61

Otro promoviendo á Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes al In
geniero Jefe de primera clase D. Agustín Rome
ro y López; fecha 4 del actual......................   Id.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Santander 
á D. Santos Zorrilla del Collado; fecha 4 del
actual         # # I(j#

Otros aprobando el proyecto reformado para una 
parte de la travesía de Béjar en el trozo primero 
de la carretera de esta ciudad á Ciudad Rodrigo, 
y el adicional al de reparación de deperfectos 
causados por tormentas en la de Soria á Logro
ño; fecha 4 del actual..............................................  Id.

Otro jubilando á D. Emilio Varela/ Magistrado ce
sante de la Audiencia de la Habana; fecha 5 del
actual................................................................... Id .

Otro nombrando Arzobispo de Manila al religioso 
dominico fray Bernardino Nozaleda; fecha 5 del
actual......................................      Id.

Real orden circular sobre interpretación de las ins
trucciones para los aspirantes á ingreso en la 
Academia general militar; fecha 5 del ac tua l.. . .  Id.

Real orden alzando la suspensión de las oposicio
nes á las Escuelas públicas de Madrid; fechad
del actual  .........      Id.

Otra nombrando Montero mayor de Filipinas al 
Montero primero D. Pedro Alcántara de San
Leandro; fecha 4 del actual.............................  62

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia respecto al personal de Jueces de 
primera instancia en 22 y 26 de Febrero último.. Id .

Idem 8.—Reales^ órdenes nombrando vigilante según- . 
do de la cárcel de Tarragona á D. Victoriano Co
rral; Oficial de Contabilidad con funciones de 
Administrador del correccional de Salamanca á 
D. Estanislao Bueno; Subdirector de segunda 
clase dê  Establecimiento penal con destino al de 
O caña á D . Manuel Buisén; vigil ant e primero 
con destino al de Santoña á D. Sixto Belled; vi
gilante segundo con funciones de Director de la 
cárcel de Teruel á D. Luis González Puertas, y 
Administrador de^Establecimiento penal con des
tino al de Santona á D. Juan Viso Rubio; fe
cha 27 de Marzo últim o...........................     73

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
? , de Pilladores (Salamanca); fecha 5 del ac tual.. . Id. 
Idem 9.—-Real decreto declarando jubilado á D. Maria

no Díaz de la Quintana, Jefe sunerior de Admi
nistración, cesante del Tribunal territorial de 

_ Cuentas de las islas Filipinas; fecha 5 del actual. 81
Real orden sobre clasificación de las mistelas á los

efectos del impuesto sobre alcoholes; fecha 29 de
Marzo último... ....................................... ______  Id .

dictando disposicionas para la imposición del 
tributo correspondiente á las corridas de toros;

_ lecha 7 de Marzo último.    ...............  82
Otra accediendo á lo solicitado por la Compañía in

glesa The Metre y Chimical Limited respecto á 
embarque de minerales en la Laja; fecha 11 de
Marzo último__ ______      Id.

Otra recomendando al Gobernador general de la 
isla (je Cuba la formación de inventarios de los 
t i e n e s ^  el Estado posee en dicha isla; fecha

Tiu i ^ arzo ú ltim o .. . . . . . . . . . .  . . . . . . ___ ____ Id .
Im m  10. — Reales decretos nombrando Presidente de

la Sección de la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Sevilla al Magistrado de 3 a misma Don 
LmsPonce de León; trasladando á una plaza de . 
Magistrado de la de Valencia á D. Antonio AÍ- 
varez Osorio, que lo es de la de Granada; á esta 
plaza á D. José Donoso Coronado, Fiscal de la de 

- Almendralejo; á una de Magistrado de la de Al
bacete á D. Angel Merino de Porras, Fiscal de la 
de Ciudad Rodrigo, y en su lugar á D. Jesús 
Carlos Almoina, Fiscal de la de León; fecha 8

( del actual   .............    . 89
('Otro disponiendo que se proceda á la elección de 

Tm Diputado á Cortes en el distrito de Enguera 
(Valencia); fecha 9 del actual............. ................... Id .
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Otro autorizando al Ministro de Ultramar para que 
admita á público concurso proposiciones de cons
trucción é inmersión de tres cables telegráficos 
submarinos, que han de unir la isla de Luzón 
con la de Panay; ésta con la de Negros, y esta úl
tima con la de Cebú; fecha 16 de Marzo últim o.. Id.

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para que 
á su vez autorice al Gobernador general de las 
islas Filipinas, á fin de que ordene la ejecución 
de obras de líneas telegráficas terrestres en las 
islas de Panay, Negros y Cebú; fecha 16 de Mar
zo últim o..................................................................  91

Otro creando en Manila una Escuela práctica profe
sional de Artes y Oficios; fecha 5 del actual  Id.

Otros concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Joaquín 
María Serrano, D. José Curbelo y D. Ramón San-
taella; fecha 5 del actual ................    92

Otro nombrando Jefe de Administración de prime
ra clase, Gobernador civil de Manila, á D. José
del Perojo; fecha 5 del actual................................  Id.

Otro disponiendo que se considere cesante y no ju
bilado á D. Miguel Rodríguez Ferrer, Contador 
que fué del Tribunal de Cuentas con destino á la
Sala de Filipinas; fecha 5 del actual..     Id.

Otros declarando cesante á D. Joaquín Escudero, 
Magistrado electo de la Audiencia de Santiago de 
Cuba; nombrando en su lugar al Juez de prime
ra instancia del distrito de Binondo D. Pedro 
Iruegas, y Teniente fiscal de la de Puerto Prínci
pe al Juez de primera instancia del distrito de 
llocos Norte D. Alberto Ripoll; fecha 3 del actual. Id.

Real orden disponiendo que se inserte en la Gace
ta la relación ae los servicios prestados por la 
Guardia civil durante el mes de Enero último en 
la custodia de la riqueza forestal; fecha 3 del ac
tual ......................................................................   id .

Otra expresando las circunstancias que han de re
unir los vapores de la casa Vijande y Compañía, 
de Puerto Rico, para ser considerados como co
rreos; fecha 1.® del actual...............   Id.

Otra desestimando una instancia de la Cámara de 
Comercio de Puerto Rico, en solicitud de que el 
vapor correo que sale de la Habana para tocar 
en Puerto Rico el 5 de cada mes lo verifique el 25
del anterior; fecha 1.° del ac tual.. ......................   03

Otra admitiendo varios buques de la Compañía 
Transatlántica con destino á la línea de Filipi
nas; fecha 4 del ac tu a l.. . . . . . .  _____________  M.

Idem 11.—-Real decreto creando la  reserva gratuita 
para las armas de Infantería y Caballería; fecha
10 del actual    ......          101

Otros autorizando al Director general de Artille
ría para que adquieran material la Fábrica de 
Trubia y el Museo de dicho Cuerpo; fecha 10 del
actual ...........      id #

Otro autorizando al Director general de Ingenieros 
para adquirir material para las obras de la Co
m anda de Cádiz; fecha 10 del actual...................  102

Otros admitiendo la dimisión de Jefe de brigada 
del distrito militar de Valencia al Brigadier Don 
Indalecio López Donato, y nombrando en su lu 
gar al Brigadier D. Gabriel Ayos y Fernández, y 
Gobernador militar del castillo de San Fernan
do de Figueras al Brigadier D. José Blanco Her-
náez; fecha 10 del actual ............................... id .

Otros promoviendo al empleo de Contralmirante 
al Capitán de navio de primera clase D. Alejan
dro Arias Salgado, y á Capitán de navio de pri
mera clase á D. Manuel Fernández y Coria; fe
cha 10 del actual .............................. ..... .............. id .

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley gene
ral de Clases pasivas; fecha 9 del actual   Id

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real de
creto   _________ _____ ________ ___________  Id.

Real decreto autorizando al Ministro de la Gober
nación para p esentar á las Cortes un proyecto 
de ley aplazando la refiovación bienal de Ayun
tamientos; fecha 9 del actual  -------- ---------  103

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real de
creto .......................    Id.

Real orden resolviendo un expediezte de quintas
de Redondela (Pontevedra); fecha 4 del actual.. .  lo4 

Idem 12.—Real decreto autorizando al Ministro de 
la Gobernación para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre el trabajo de los niños; fe
cha 1,° del actual........................<........   113

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real de
creto  ..................     Id.

Real orden modificando algunos artículos de la de 
14 de Julio último, sobre reconocimientos perió
dicos de los buques mercantes; fecha 1.° del ac-
riia l .......     Id.

Otra disponiendo que la sacarina sea considerada 
como medicamento con respecto á la legislación
sanitaria; fecha 3 del actual................................. . 115

Otra autorizando á D. José Antonio Loinaz, de 
Rentería, para reducir el ancho de una parte del 
canal de Zubicho y destinar los terrenos gana
dos á edificaciones; fecha 21 de Marzo ú ltim o ... Id.

Idem 13.—Reales decretos trasladando á una plaza de 
Presidente de la Sala de la Audiencia de la Co- 
ruña á D. José María de Unceta, que lo es de la 
de Valladolid; á  ésta á D. Leopoldo Créstar, Fis
cal electo de la de Cáceres; á esta plaza á Don 
Fulgencio García León, que lo es de la de Ovie
do, y á ésta á D. Juan López Serrano, Presidente 
de Sala de la de la Coruña; fecha 11 del actual. 125

Otro autorzando al Director general de Adminis
tración militar para el arrendamiento de locales 
con destino á la Capitanía general y oficinas de
Estado Mayor en Zaragoza; fecha 11 del actual. .  I d .

Otro convocando á elección parcial de un Diputado 
á Cortes por el distrito de Nules (Castellón); fe
cha 12 del actual   ......     Id .

Otro fijándo los días én que han de efectuarse las 
elecciones ordinarias para la  renovación bienal 
de la mitad de los Concejales; fecha 12 del ac
tual .. ......... . ........     Id.

Real orden nombrando para los Registros de la 
propiedad de Sigüenza y Montblanch a D. Luis 
Serratacó y á D. Claudio Boet, respectivdmenté;
fecha 9 del actual. ...........   Id.

Otra autorizando á D. 'Ramón Palazuelos para de-
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secar y aprovechar una marisma en la margen iz
quierda de la ría de Mi jeras, en la provincia de
Santander; fecha 21 de Marzo último...................  Id.

Otra autorizando á D. Edmundo Sykes para cons
truir en la costa del muelle del Hornillo, inmedia
to á Aguilas (Murcia), un muelle de hierro para 
embarque de minerales; fecha 7 de Marzo último. 126 

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar durante el mes de Marzo 
último.......................................................................  id .

Idem 14.—Real decreto disponiendo que los reos varo
nes sentenciados á prisión ó presidio correccio
nal por las Audiencias de Guadalajara y Sigüenza 
cumplan sus condenas en la cárcel celular de
Guadalaj ara; fecha 1.° del actual .................  137

Otro suprimiendo los depósitos mercantiles de ta
bacos en los puertos de Barcelona, Cádiz y San
tander; fecha l t  del actual...............     id .

Real orden aprobando la baja en el Ejército del Al
férez D. Francisco Sobredo Torres; fecha 12 del
actual. .. ......................................................... . .  138

Otra resolviendo un expediente sobre ampliación 
de los plazos marcados para la matanza de reses
de cerda; fecha 10 del actual.................................  Id.

Otra declarando monumento nacional la Colegiata 
y clautro de Santillana (Santander); fecha 12 de
Marzo ú ltim o ..........................     Id.

Otra declarando que no es aplicable á los alumnos 
del quinto grupo de la Facultad de Medicina la 
disposición que exige el estudio de francés y de
alemán; fecha 12 del ac tu a l..................................  139

Otra disponiendo que se provean por oposición las 
cátedras de Historia del Comercio y de la Indus
tria y de Complemento de la Geografía, vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Madrid y Bar
celona ; fecha 4 del actual....................................... Id .

Relación de las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Ultramar durante el mes de Marzo úl
timo (continuación)................................................. Id.

Idem 15.—Real orden declarando que los individuos de 
la Guardia civil empleados en la custodia de con
finados de la carretera central de Puerto Rico du
rante 1878 á 82, no tienen derecho al abono de
pluses; fecha 4 del actual ...................................... 149

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia en el personal de Auxiliares del Tribu
nal Supremo, Audiencias territoriales, Juzgados 
de primera instancia é instrucción y Juzgados 
municipales desde 1.° de Enero á 31 de Marzo úl
timos  ...........       150

Relación de las Reales ordenes expedidas por el Mi
nisterio de Ultramar durante el mes de Marzo y 
primeros del actual (continuación). ...................  151

Idem 16.—Real decreto, fecha 14, decidiendo á favor de - 
la Autoridad judicial una competencia entre el 
Gobernador de Santander y el Juez de instruc
ción de Ramales; fecha 14 del actual................... 161

Otio confirmando una resolución del Gobernador 
de Castellón, que declaró la necesidad de ocu
par varias fincas de Benicarló; fecha 12 del ac
tual ............................................................................  Id .

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Teruel á Don
Casimiro Cañavero; fecha 12 del actual.............  Id.

Real orden declarando que los Abogados y Procu
radores de Beneficencia no pueden defender los 
intereses de ésta si no están matriculados é ins
critos en el colegio del partido judicial corres
pondiente; fecha 3 del actual................................  I d .

Idem 17.—Real decreto decidiendo á favor de la Au
diencia judicial una competencia entre el Go 
bernador civil de Orense y el Juez de primera
instancia de Bande; fecha 15 del actual...............  173

Otros trasladando á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Almendralejo al Magistrado de la de 
Sevilla D. José Domínguez Herráiz; á esta va
cante á D. Eduardo Sánchez Cortés, Presidente 
de la de Plasencia; á ésta á D. Santiago Roma- 
santa, Fiscal electo de la de San Clemente; á 
ésta á D. Estéban Macragh, Presidente electo de 
la misma; á ésta á D. Marcial Polo y Bálgoma, 
electo de la de San Mateo; á la plaza de Fiscal 
de la de León á D. Román Pérez Vidal, Magis
trado electo de la de la Coruña; á ésta á D. An
tonio Benítez Romero, Fiscal de la de Reus; á 
ésta á D. Manuel Ruiz de Obregón, Magistrado 
electo de la de Las Palmas; promoviendo á Presi
dente de la de San Mateo á D. Juan López Cues
ta, Magistrado de la de Avila; á Magistrado de 
la de Las Palmas áD. Blas Herrero y Navas, elec
to de la de Utrera; trasladando á una plaza de 
Magistrado de la de Avila á D. José María de 
Uribe, que lo es de la de Manzanares; promo
viendo á esta plaza á D. Vicente Zapata y Láza
ro, Juez de primera instancia del distrito del 
Salvador de Sevilla, y á Magistrado de la de 
Utrera á D. José Jiménez Troyano, Teniente fis
cal d e lu d e  Jerez de la Frontera; fecha 11 del
actual.,.".................................................................  174

Real orden nombrando Subdirector de tercera cla
se de Establecimiento p-nal, con funciones de 
Director de la cárcel de Toledo, á D. Saturni
no Cortés; fecha 12 del actual............................  175

Otras fijando el tipo de 6 por 100 como interés le
gal del dineru en este año para Cuba y Filipi
nas; fecha 14 del ac tual. ----- ; .............................  Id .

Idem 18.—Real decreto decidiendo á favor de la Ad
ministración una competencia promovida entre 
el Gobernador de la provincia de Santander y el 
Juez de instrucción de Ramales; fecha 14 del
actual.................................................................  ..  181

Otro nombrando Presidente de Sección de la Au
diencia territorial de Barcelona á D. César Her
mosa, Magistrado dé la misma; fecha i5 del
actual........................................................................  Id .

Otros nombrando Presidente de Sección de la de 
Valencia á D. Eduardo García del Río, Magistra
do de la misma; jubilando á D. José Milián, Fis
cal de la de lo criminal de Aleañiz; promoviendo 
áesta  plaza áD . Bienvenido Lagraba, Magistra
do de la misma Audiencia; nombrando Presiden
te dé la Audiencia de lo criminal de Avila á Don 
Sebastián Méndez, Magist ado de la misma; tras
ladando á la plaza de Magistrado de la Audien
cia dé Aleañiz á D José Serrabona, que lo es de 
la de Huércal Overa, y promoviendo á esta pía-
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a a D. Saturnino Sancho, Juez de primera ins
ta cía de Tudela; fecha 15 del actual —  182

Üt o aprobando el reglamento, cuadro del personal 
y plantilla de destinos del Cuerpo eclesiástico
del Ejército; fecha 17 del actual......................  Id.

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
rior ................................................................   Id.

Real decreto disponiendo que el Mariscal de Cam
po de Artillería D. Tomás de Reina, Comandan
te general Subinspector de dicha arma en el dis
trito de Castilla la Nueva, cese en el citado cargo 
y pase á la Sección de reserva; fecha 17 del
actual.....................................................   184

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito mili
tar á los Brigadieres D. Enrique Zappino y Don
Gregorio Valencia; fecha 17 del actual. . . ----- - 185

Otro autorizando al Director general de Artillería 
para adquirir dos locomóviles; fecha 17 del ac
tual ........................... * • * *.. * ♦ *.. *. *. ■«.... Id.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval á D. Francisco María de Prida; fecha
17 del actual .......   Id.

Otros disponiendo que cese en el cargo de Oficial 
segundo del Ministerio de Marina el Subinspec
tor de Sanidad de la Armada D. Vicente Cabello, 
y nombrando en su lugar al de igual clase Don
José Pareja; fecha 17 del actual........................  Id.

Otro aprobando el reglamento para cumplir lo dis
puesto en la ley que determina se satisfagan en 
metálico las rentas de fincas y pensiones de cen
sos que antes se pagaban en frutos ó especies;
fecha 16 del actual.............................................   Id.

Reglamento á que se refiere el decreto anterior.. ,  Id.
Otro disponiendo el regreso á la Península del In

geniero Jefe del Cuerpo de Minas de la Habana
D. Gabriel Usera; fecha 12 del actual.. . . __  186

Otro convocando á elección parcial de un Senador 
por la provincia de Santiago de Cuba; fecha 5
del actual. . . . . . ______       Id ,

Real orden aprobatoria del nombramiento de Don 
José Arias de Reina para que se ponga al fren
te del Hospital de la colonia de Fernando Póo; íe-
15 del actual .........................................   Id.

Otra encargando al Gobernador general de Filipi
nas el planteamiento de la Escuela de Artes y
Oficios en Madila; fecha 15 del actual   Id.

Idem 19.—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial una competencia entre el Gober
nador de Santander y el Juez de instrucción de
Ramales; fecha 14 del actual................................. 193

Real orden autorizando la construcción del pabe
llón correspondiente á la sección primera del
Museo Arqueológico; fecha 3 del actual.............. Id.

Otra otorgando á la sociedad The Coruña Santiago 
and Peninsular Railway Company Limited la con
cesión del ferrocarril de Pontevedra al puerto
del Carril; fecha 21 de Marzo último................... 194

Otra ordenando que por la Compañía Transatlánti
ca se proceda á la sustitución del vapor Isla de
Cébú\ fecha 2 del actual..........................................  Id.

Idem 20.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse competencia entre el Gobernador y el 
Juez de instrucción de Zamora sobre procedi
miento contra el Ayuntamiento de Morales del
Vino; fecha 14 del actual........................................ 201

Otro dictando disposiciones sobre la concesión de 
los diversos grados de la Real Orden de Isabel la
Católica; fecha 15 del actual..................................  Id.

Otros conmutando por la pena de cadena perpetua 
la de muerte impuesta á Ignacio González Amigo,
Juan Martín Heredia, Juan Bautista de la Fuen
te, Salvador García Lorenzo é Higinio Olmos Do
mínguez; fecha 19 del actual................................. 202

Otro nombrando en comisión fiscal de la Audiencia 
de Utrera al Jefe de Sección de Secretaría Don
Ildefonso López Aranda; fecha 15 del actual  Id.

Otros conmutando por la pena de cadena perpetua 
la de muerte impuesta por el Consejo de guerra 
á Agustín Nieto Andrés y al cabo primero de la 
Guardia civil Ludovico Valeza Custodio; fecha 19
del actual....................................................... . Id.

Real orden declarando que la aprobación de un 
curso de lengua francesa y alemana no es exigi- 
ble á los alumnos de la Facultad de Medicina de 
la Habana que se hallen matriculados con arre
glo al plan ae 1880; fecha 16 del actual. . . .......... Id.

Convocatoria para oposiciones á plazas del Cuerpo 
de Abogados del Estado; fecha 17 del actual... .  Id.

Programa páralos ejercicios de dichas oposiciones. 203
Idem 21.—Real orden nombrando Médico Director de 

baños y aguas minero medicinales á D. Angel
Nieto y Menéndez; fecha 17 del actual................  209

Otra fijando la temporada oficial del balneario de
Salinillas de Buradón; fecha 17 del actual ,, ■ Id.

Otra disponiendo que se den las gracias á D. José 
Sierra por el donativo de ejemplares de la obra
El sonande; fecha 6 del actual. . ........... . . . ......... Id .

Otra aprobando el proyecto y presupuesto para 
una estantería de madera en la Escuela Central
de Artes y Oficios; fecha 3 del a c t u a l    Id.

Otra adjudicando al Sr. Conde de Michelena el 
arrendamiento del Teatro Real; fecha 18 del ac
tual.............................................. ............................ Id.

Otra resolviendo un expediente relativo á los ha
beres de navegación reconocidos y liquidados á 
D. Julio Torrado, Contador que fué de la Adua
na de Matanzas; fecha 11 del actual.....................  210

Mem 22.—Otras disponiendo que se anuncien á tras
lación las cátedras de Física y Química del Ins
tituto de Soria y de Lengua Fhancesa del de Bar
celona; fecha 25 de Marzo último.........................  217

Idem 23.—Reales decretos nombrando Presidente de 
Sección de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de la Coruña al Magistrado de la misma D. Ma
riano Laspra; trasladando á una plaza de Magis
trado de la de Granada á D. José Penichet, que 
lo es de la Coruña; á ésta á D. Justo Val, que lo 
es de la de Granada; á la de Presidente déla  de 
Bilbao á D. Isidrq Esquer, Fiscal electo de la de 
Palencia; á ésta á D. Juan López Cuesta, Presi
dente electo de la de San Mateo; promoviendo á 
ésta á D. Pedro López Fernández, Magistrado de 
la de Ubeda; trasladando á una plaza de Magis
trado de la de Orense á D . Juan Puig y Viloma- 
ra, que lo es de la de Santiago; á ésta á D. Ra
món Pórtela, que lo es de la de Don Benito, y
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promoviendo á Magistrados de las de Ubeda y 
Don Benito á D. Joaquín Pardo y Vila y D. Joa
quín Hermida, Tenientes fiscales de las de Sa
lamanca y Santiago,, respectivamente; fecha 22
del actual..............................    225

Otro trasladando á la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de Cebú a D. Alberto Ripoll de Cas
tro, electo de la de Puerto Príncipe; fecha 12 del
actual........................................................................  226

Real orden jubilando á D. Juan Rubio Fernández 
Velasco, Registrador de la propiedad de Naval-
earnero; fecha 12 del actual..............................  Id.

Otra aprobando una escala gradual de cuotas para 
el pago de la contribución industrial por las so
ciedades de seguros sobre la vida; fecha 4 del
actual........................................................................  Id.

Otra declarando subsistente una carga de justicia 
á favor de los herederos de D. Juan Ferrer; fe
cha 1.° del actual............................    Id.

Otra nombrando el Jurado que ha de calificar los 
trabajos presentados al concurso por la de 18 de
Agosto último; fecha 20 del actual.......................  Id.

Otra jubilando á D. Fernando Morales, Contador 
cesante de la Administración principal de Ha
cienda de Puerto Príncipe; fecha 10 del actual.. Id.

Idem 24.—Reales decretos indultando á Diego Villa- 
franca de la mitad del resto de la pena de diez y 
siete años, cuatro meses y un día de cadena, y 
á Narciso Cantero de la mitad del resto de la de 
diez años, cuatro meses y un día de prisión co
rre cío nal; y conmutando por la pena de ocho 
años y un día de prisión mayor la de diez y siete 
años,'cuatro meses y un día de cadena impuesta
á Pedro Santiago Pérez; fecha 22 del actual  233

Real orden reconociendo á D. Modesto Rodés dere
cho á indemnización de la Escribanía Notaría de
la villa de Vidrieras; fecha 1.° del actual  Id.

Otra disponiendo que se apliquen á los certifica
dos de tránsito las prescripciones del último pá
rrafo de la regla 5.a de la disposición 12 del Aran
cel de Aduanas; fecha 25 de Marzo último ........ Id.

Otra disponiendo que se provean por oposición las 
Cátedras de Legislación mercantil comparada y 
sistemas aduaneros vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Alicante, Málaga, Sevilla y Valla-
dolid; fecha 12 del actual........................................  234

Otra confirmando la suspensión de un acuerdo de 
la Diputación provincial de Puerto Rico sobre 
exacción del impuesto de consumos en Maya- 
giiez; fecha 14- del actual.....................................    Id.

Idem 25.—Reales decretos nombrando Gobernador mi
litar de la plaza de Santander al Brigadier Don 
Heliodoro Barbáchano, actual Jefe de brigada 
del distrito de Burgos; en su lugar al de igual 
clase D. Manuel de Castro, actual Gobernador 
militar de aquella plaza, y promoviendo al em
pleo de Intendente de división, con destino de 
Intendente del distrito de las Provincias Vas
congadas, al Subintendente militar D. Manuel
Arahuetes; fecha 24 del actual................... . . ........ 241

Otro aprobando la instrucción para la adminis- 
ción y cobranza de los impuestos sobre la propie
dad minera; fecha 9 del actual...................    Id.

Instrucción á que se refiere el Real decreto an
terior..........................................................................  Id.

Real decreto convocando á elección palacial de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Caldas (Pon
tevedra); fecha 24 del actual................................... 243

Real orden declarando subsistente una carga de 
justicia á favor de la señora Duquesa de Sevilla
no; fecha 6 del actual................    Id.

Otras disponiendo que se anuncie á traslación la 
cátedra de Terapéutica de la Universidad de Gra
nada, y á concurso la de Ampliación de la Físi
ca de la Facultad de Ciencias de la misma; fe
cha 12 del actual...................................................    Id.

Otra disponiendo que se comunique al Goberna
dor general de Cuba un acuerdo adoptado en el 
recurso de queja promovido por la Sociedad Ra- 
fecas y Compañía contra un decreto del mismo
Gobernador; fecha 14 del actual...........................  Id.

Otra aclarando la de 4 del actual sobre admisión 
de buques de la Compañía Transatlántica para 
el servicio de la línea de Filipinas; fecha 19 del 
actual.........................................................................  Id.

Idem 26.—Real decreto promoviendo al empleo de Ma
riscal de campo de Artillería, con destino de Co
mandante general, Subinspector del Arma, del 
distrito de Castilla la Nueva, al Brigadier del 
Cuerpo D. Luis Bustamante y Campaner; fecha
24 del actual.............................................................  253

Otros nombrando Jefe de la Escuela central de tiro 
de artillería al Brigadier de este Cuerpo D. José 
Larrumbe, actual Comandante general, Subins
pector del Arma, del distrito de Galicia, y pro
moviendo al empleo de Brigadier del mismo 
Cuerpo, con destino á este cargo vacante, al Co
ronel del mismo D. Ricardo Caballero y Baños;
fecha 25 del actual...................................................  Id.

Real orden rectificando sin el aumento de 30 por 
100 por confección el aforo de un tejido de punto 
de lana en rayas presentado en la Aduana de
Irún; fecha 1.° del actual......................................  Id.

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cá
tedra de Patología general con su clínica, vacante 
en la Facultad de Medicina de Zaragoza; fecha 8
del actual........................................   Id.

Otra disponiendo que se anuncie á concurso la cá- 
tedrá de Geometría analítica, vacante en la Fa
cultad de Ciencias de Sevilla; fecha 12 del
actual................................    .**.*•

Otra disponiendo que se publiquen los servicios 
prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Febrero último, en la custodia de la riqueza
forestal; fecha 20 del actual................................    Id.

Otro aprobando la clasificación de los montes pú
blicos del partido judicial de Herrera del Duque;
fecha 25 de Marzo último......................   Id.

Real decreto sentencia resolviendo el pleito con
tencioso administrativo promovido por D. Rafael 
Menéndez de la Vega, sobre defraudación de los 
derechos de timbre en los billetes de corridas de 
toros; fecha 2 de Septiembre último.....................  Id.

Idem 27.—Real orden nombrando Médico Director de 
baños y aguas minero medicinales á D. Ramón 
Amigo Brey; fecha 24 del actual........................... 261

Pags.

Otra disponiendo que se admitan á conversión los 
valores de renta antiguos presentados con dicho 
objeto por el Tribunal Supremo; fecha 1.° del
actual.................................... ...................................  Id #

Idem 28.—Real orden aprobatoria de la instrucción 
para la ejecución de los artículos del Código 
civil, referentes á la inscripción de matrimonios 
canónicos y sentencias de nulidad y divorcio de
los mismos; fecha 26 del actual............................. 269

Instrucción á que se refiere la Real orden ante
rior ............................................................................  Id.

Real orden elevando á la clase de permanentes las 
Escuelas incompletas que se encuentran vacan
tes en la provincia de Burgos; fecha 3 del ac
tual..................   270

Idem 2 9 —Otra desestimando una instancia de la So
ciedad La Concepción (Málaga), sobre abono de 
cierta cantidad por almacenaje de petróleo; fe
cha í 1 de Marzo último ........................................  277

Otra declarando nulas las elecciones municipales 
verificadas en Carballo el mes de Mayo de 1887;
fecha 26 del actual.................................................. Id.

Otra dictando disposiciones para la entrega de 
pase á los mozos que no residan en el pueblo de
su alistamiento; fecha 24 del actual.....................  278

Otra autorizando la transferencia del ferrocarril de 
Zorroza á Valmaseda hecha por D. Ramón Bergé 
á la Compañía del ferrocarril de Cadagua; fe
cha 20 del actual.................    Id.

Otra señalando día para la nueva subasta del ser
vicio telefónico de la Habana; fecha 16 del ac
tual .......................................................................... . Id .

Idem 30.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador de la provincia de Zamora y el Juez 
de instrucción de Bermillo de Sayago; fecha 16
del actual............... ..._.............................................  28o

Real orden resolutoria del expediente de deslinde 
de los montes de Peñalén, provincia de Guada-
lajara; fecha 20 del actual......................................  Id.

Otra resolviendo que se provean por concurso las 
Cátedras de Física y Química del Instituto de Gi- 
jón; la de Historia natural del mismo estableci
miento, y una de Latín y Castellano del de San
tander; fecha 12 del actual....................................  286

Otra rescindiendo el contrato del servicio telefónico 
de la Habana, y mandando proceder á nueva su
basta del mismo; fecha 15 del actual.. ...............  id .

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a Ñ a  p a r a
el año de 1889.—-Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................30
Segunda ídem.................... i 5
Tercera ídem......................  12 ‘5o

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — comeo a-
vü  (edición oficial).—Debiendo regir desde 1.° de Mayo del 

corriente año, se ha puesto á la venta en este Ministerio, al 
precio de 3 pesetas ejemplar. —1

DDIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.— NO HA- 
biéndose intentado reclamación alguna sobre la caduci

dad por extravío de la certificación, número 1.578 del li
bro T de las aguas de este Canal, expedida á nombre de 
Doña Luisa Sola y Gargollo, importante 41 hectolitros, á pe
sar de los anuncios publicados en las G a c e t a s  de 16 de Mar
zo y 7 de Abril del corriente año y Diario oficial de Avisos de 
dichas fechas, se declara caducada la expresada certificación, 
expidiéndose á la interesada una nueva en su equiva
lencia.

Madrid 27 de Abril de 1889. =E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Yillademoros. X—1750

SANTOS DEL DÍA

Santa Catalina de Sena, virgen, y San Indalecio, 
Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Función 11 de 
abono.—Turno impar.—La redoma encantada.

ALHAMBRA.—A las ocho y tres Cuartos. — El plato del 
día.—Certamen nacional.—M  lucero del alia.—Elplato del día.

APOLO.—A las ocho y tres cuartos. — Los lolos mari
nos.—El año pasado por agua.—La segunda de la izquierda.

ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—(Beneficio de Don 
Mariano Larra.)—La Invencible (estreno).—Nina.—Ámqueca9 
dos minutos.—El país de los insectos.

PRICE.—A las ocho y media.—Segunda fashionable soi- 
ree de la temporada. Programa especial de ejercicios ecues
tres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las ocho y tres cuartos.—Segunda 
presentación de los clowns escéntricos musicales Becarrt.


